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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES, 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

'IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El artículo 25 de la Ley Orgánica de 'la 
-. Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 

'aprobada por decreto con fuerza de ley NQ 
386, de 5 de agosto de 1953, establece que 
el Gobierno' podrá fijar tarifas inferiores 
o mantener las existentes en caso de' au
mentos generales para determinados ar-

- tículos que debe transportar la Empresa. 
El Gobierno ha debido bonificar en esta 

forma a los artíéulos de primera necesidad 
como trigo 'y harina; minerales de fierro, 
cobre, oro; salitre, bencina y kerosene, así 
como tanrubién los pasajes para profesores 
y estudiantes y material de circo. Para ca
da caso se ha dictado un -decreto supremo 
autorizando las rebajas. El Fisco está obli
gado en estos casos a reembolsar a Ferro
carriles el desfinanciamiento que estas re-
pajas le produce. _ -

Hasta el 31 de diciembre de 1957, el mon
to adeudado por el Fisco a la Empresa de 
los Ferrocarriles por este concepto alcan

, za a la suma de $ 4.218.594.445, valor con
, tabilizado dentro de los ingresos de trá

fico y que han contribuí do en forma im-
portante al desfinanciamiento actual de la 
Empresa. 

Esta suma no ha, sido considerada en los 
aportes que leyes especiales o la Ley de 
Presupuestos otorga a Ferrocarriles, de 
modo que es necesario arbitrar otro's re
cursos para poder cancelar esta deuda pen
diente. 

De conformidad con el artículo 15 de la 
Ley NQ 7.200 y el decreto del Ministerio de 
Hacienda NQ 260 de enero del presente año, 
se autorizó al Tesorero General de la Re-

pública para descontar letras en el Banco 
Central de Chile hasta por la suma de 
$ 17.735 millones para atender necesida
des de la Caj~Fiscal. Con cargo a e~ta 
autorización se ha colocado 1a suma de 
$ 5.000 millones que deberá ser cubierta 
con el producido diario del' impuesto a la 
renta enrolado de las diferentes categorías. 

La consolidación de esta deuda en. un do
cumento a largo plazo, que es lo que ei 
Gobierno os propone en, el adjunto Pro
yecto de Ley, podrá permitirle disponer de 
los fondos que están acumulando para pa
garla y destinarlos a cancelar las bonifica
ciones pendientes a Ferrocarriles. 

El artículo 1 Q de la Ley N9 12.936, de 12 
de diciembre último, autorizó consolidar 
en el Banco Central de Chile, en un docu
mento que vence el 31 de' diciembre de 
1958, la deuda por $ 6.000 millones con-

- traída pqr el Fisco con dicho Banco, en 
uso de lo dispuesto por la citada ley 7.200. 
El servicio de esta obligación deberá ha 
carse íntegramente -en este año con las en~ 
tradas generales ordinarias, lo que produ
cirá un desfinariciamiento presupuestario, 
ya que _ no fue' considerada ninguna suma 
en la Ley ,de Presupuestos vigente para 
este objeto. ,. 

Es propósito del Gobierno postergar el 
pago de este compromiso 'Y convertirlo en 
una deuda a largo plazo, tal como lo esta
bleciel'on, entre otros, la ley NQ 12.434 (ar- -
tículo 95) para obligaciones fiscales aná
logas. 

En atención a las consideraciones ante
riormente expuestas, vengo en someter a 
vuestra deliberación, con el carácter de ur
gente en todos sus trámites co~tituciona
les, y para ser tratado en el actual perío
do de sesiones extraordinarias, el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Reemplázase en el inciso 
19 del artículo 19 de la ley NQ 12.836, las, 
palabras: "a un año plazo", por las pala-
bras: "a largo plazo". . 
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Artículo. 29- Autoriza:se al President~ 
de la República parA convertir y consoli
dar en un documento a largo plazo, en ~¡ 
Banco Central de Chile, la obligación ac-

. tualmente vigente hasta por un total de 
$ 4.220.000.000, contratada por medio de 
letras de cambio giradas por la Caja Au
\ónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blica, aceptadas por el' Tesorero General 

'de la República y descontadas en dicho 
Banco de conformidad con el artículo 15 
de la ley N9 7.200 Y el decreto del Ministe
rio de Haciénda NQ 260, de 16 de enero de 
1958. 

El nu~vo documento que se suscriba con
forme a la presente ley' ganará intereses 
del 1 % anual y tendrá una amortización 
acumulativa del 2% taJ;llbién anual. El ser
vicio lo efectuará la Caja de Amortización 
con sus recursos propios. 

Artículo 3Q- La Tesorería General de 
la Repúblic'a pagará a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado la suma de cua
tro mil doscientos diez y ocho millones qui
nientos noventa y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos ($ 4.218.594.445) 
que el Fisco le adeuda al 31 de diciembre 
de 1957, por concepto de rebajas otorga
das en el transporte de' artículos de prime
ra necesidad de rebajas otorgadas en el 
transporte de artículos de primera nece
sidad y otros; de acuerdo con lo dispuesto 

_ por el artículo 25. del D. F. L. NI? 386, de 
5 de agosto de 1953. 

'. El pago de este compromiso se aiende
"rá con los recursos establecidos en el ar-, 
tículo 2Q de la presente ley. 

(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.
Luis Corr~ Prieto.- Eduar.do Urzúa Me
rino. 

Santiago, 25 de abril de 1958. 

2.-MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados; 

Ell los últimos años se han otorgado 
reajustes parciales a ,las rentas del per
sonal de la Administración Pública. Esto 

ha t:r:aído como consecuencia que se ha-
< •• ) 

yan producido diferencias de importancia 
en el nivel de remuneraciones 'de algunos,.'· 
Servicios, lo cual es un. factor de pertur-' 
bación en la marcha administrativa. El 
interés del Ejecutivo habría sido llegar 
a una clara jerarquización de Servicios,· 
grados y rentas en la Administración PÚ
blica, pero no le ha sido posible proponer 
en esta oportunidad una escala única de 
sueldos, por cuanto ello implicaría un' gas':" 
to que el país no está en condiciones de 
afrontar. 

En consecuencia, en el proyecto que se 
somete a la consideración del Honora
ble Congreso, se pretende mejorar 1M 
rentas de los funcionarios de aquellos ser
vicios que no han obtenido beneficios en 
leyes especiales de reajuste de remunera
ciones. 

Al mism-o tiempo se fija una remunera
ción especial a los Ministros y Subsecre- ' 
tarios de Estado, que en la actualidad go
zan de una renta incompatible con su je
rarquja y sus altas responsabilidades. 

Por último, se otorga una asignación 
adicional a ciertos Jefes de Servicios, In- . 
tendentes y Gobernadores, clJ,yas rentas 
actuales han quedado muy por debajo de 
la mínima, necesaria. para -tener en car-
gos de categoría a un personal competen
te. Con esto se pretende también resta
blecer el principio de jerarquía que se ha 
venido perdiendo paulatinamente en la 
Administración Pública. 

El mayor gasto que signifique la aplica
cióJ.). de este proyecto se' financiatá con 
la reducción de un 5% de los ítem de 
gastos variables del Presupuesto vigente, 
que se señalan en el artículo pertinente de 
este proyecto; con el aumento de un 30% 
a un 40 % de los derechos e impuestos de 
internación de los artículos suntuarios; 
con el aumento de un 1 % de los intereses 
penales de los deudores m-orosos; con el 
aumento del impuesto que ,grava el azúcar 
cuando ésta se destine a usos industriales, 
y otras modificaciones de costas, multas y 
tarifas que cobra -el Estádo. También con
tribuirá al fimmciamiento de este mayor 
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, gasto, la postergación del pago qe los 
préstamos' en que ha debido solicitar el r 

Fisco 'en el ,presente año al Banco Central 
de Chile, ya ,sea en dólares o en' moneda 
corri-ente, los que 'Em vi·rtud de la presente 
ley se consolidan en obligaciones a más 

-largo plazo. 
'En atención a los antecedentes ante

riormente expuestos, vengo en someter a 
vuestra consideración, ,con el carác~er de 
urgente,para ser tratado en el actual pe
ríodo de sesiones extraordinarias, el si
guiente 

Proyecto ~e Ley: 

Artículo 19-Auméntanse en un, 20% 
Jos sueldos bases, incluído el reajuste de 
la Ley N9 12.861, del personal que no goza 
de asignación de estímulo, 'incluído en las 
plantas permanentes y suplementarias y 
personal a contrata de lós siguientes Ser-

,vkios de la Administración' Pública. ' 
l.---,Presid'encia de la República (ex

cluído el rubro "Empleos varios"). 
2.-Secretaría y Administración Gene

ral del Ministerio del Interior (excluído el 
rubro /"EmpJeos varios"). 

3.-üobierno Interior. 
4.-Registro Electoral. 
5.-Dirección General de Investigacio

nes. 
6.-Dirección General de Servicios Eléc

tricos y de Gas. 
: 7.-S,ervicio Nacional de Bienestar y, 

AuxilioSocial. 
8.-Secretaría y Administración Gene

ral del Ministerio de Relaciones Exterio~ 
I 

res. 
9.-Servicio Exterior, presupuesto en 

moneda corriente. 
10._SecretarÍa y Administración Gene

ral del Ministerio de Hacienda. ' 
n.-Dirección del Presupuesto y Fi

.nanzas. 
12.-Departamento de Estudios Finan

cieros. 
13.-Difécción General de Aprovisiona

miento del Estado. 
,14.-Estadio Nacional. 

15.-Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Museos. 

16.-Secretaría y Administración Ge
neral del Ministerio de Justicia. 

17.~Dirección General del Registro 
Civil e Identific~ión. 

18.-Servicios Médicos Legales. 
19.-Dirección General de Prisiones. 
20.-Sindicatura General de Quiebras., 
21.,-Secretaría y Administración Ge-

neral del Ministerio de Agricultura. / 
22.-Dirección General de Prooucción 

Agraria y Pesquera. 
23.-Secretaría y' Administración Gene

ra:l del Mlni~terio de Tierras y Coloniza
ción. 

24.-Departamento Jurídico y de Irls
pección de los Servicios. 

25.-Dirección General de Tierras y 
Bienes Nacionales. 

26.-Direcciól]. de Asuntos Indígenas. 
27.~Caja de Colonización, Agrícola. 
28.-Secretaría y Administración Ge-

neral del Ministerio del Trabajo. 
29.-SecretarÍa y Administración Gene

ral del Ministerio, de Salud Pública y Pre
visión Social. 

30.-Subsecretaria de Comercio' e In
dustrias. 

31.-Departamento q,e Industrias. 
32.-Departamento de Comercio Inter

no. 
33.-Departamento de Cooperativas. 
34.-Servicio Nacional de Estadí~tica y 

Censos (incluyendo el personal pagado 
con los fondos ael Censo). 

35.-Superintendencia de Abastecimien-
tos y Precios. 

36.-Subsecretaría de Transportes. 
37.-Secretaría y Administración Ge

neral del Ministerio de Minería. 
38.-Departal'nento, de Minas y Com

bustibles. 
39.-Superintendencia del Cobre y del 

Salitre. 
No gozará de este aumento el personal 

que perciba los beneficios de la Ley N9 
10.223, -esté sujeto al sistema de trie
nios, o contr¡:ttado a honorarios-o 
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Artículo 29-Fíjanse en las cantidades 
'de $ 300.000 Y $ 250.000, mensuales las 
rentas dé ios Ministros y Subsecretarios 
de Estado, respectivamente. 

Artículo 3Q-Auméntanse en un 20% 
los sueldos bases reajustados en' confor
midad a la Ley NQ 12.861, del personal 
de las plantas permanente y suplementa
ria y personal a conJrata,_ dependiente del 
Ministerio de J?efensa Nacional y Cara
bineros .. de Chile., 

No gozará de este aumento el personal 
sujeto al sistema de trienios. 

Artículo 4<'--·-'Concédese un 20% de asig-
'nación especial que será considerada co
mo sueldo para todos los efectos legales 
y será cai'cuJada sobre los sueldos' bases 
reajustados \lor la Ley NQ 12.861 y Art. 
1 Q de la presente ley~ a los Jefes de los 
Servicios que a continuación se señala: 

·l.-DiréCtor 'y Secretario del Tribunal 
Calificador del Registro Electoral. 

2.-Director G~meral de Investigaciones. 
3.-Director General .de los Servicios 

Eléctricos y de Gas. 
, 4.-Director General' ,de Bienestar y 

Auxilio Social. 
5.-Director de Estudios Financieros. 

,6.-Director General de Aprovisiona-' 
miento del Estado. 

7.-Director Gral. de Bibliotecas y Di
rector de la Biblioteca Nacional. 

8.~Director General Abogado' I del Re-
gistro Civil Él Identificación. 

9.-Director General de Prisiones. 
10.-Síndico General de Quiebras. 
11.-Abogado Director del Depto. Jurí-

pico de Obras Públicas. 
12.-Ingenierb Director de Servicios 

Comunes de Obras Públicas. 
13.-Ingeniero o Arquitecto, Director 

de Planeamiento. 
14.-Arquitecto, Direct(}r de Arquitec

tura. 
15.-Ingeniero, Director, de Obras Sa-, 

nitarias; 
lS.-Ingeniero, Director de Pavimenta

ción Urbana. 
17,.-Ingeniero, Director de Riego. 
18.-Ingeniero, Director de Vialidad. 

19.-Ingeniero, Director de Obras Por-
tuarias. . 

20.-Ingeniero Agrónomo, Director Na
cional de la Dirección General de Produc-
ción Agraria. ' 

21.-Abogado Jefe Dept'Ü. Jurídico y 
de Inspeqción de los Servicios de Tierras. 

22.-Director de ,Tierras y Bienes Na-
cionales. ' 

23.-'-Direc~r de Asuntos Indí~enas. 
24.-Vicepresidente de la Caja de Co-

lonización Agrícola. ' 
25.-Director General del Trabajo. 
26.-Ingenier¿, Director de Indtistri8s. 
27.-Director de Comercio Interno. 
28.--Jefe, Abogado del Departamento 

de Cooperativas. ' ' 
29.-Director General de Estadística y 

Censos. I 

30.-Superintendencia de Abasteci
mientos y Precios. 

3l.-Director Jefe de Minas y Combus-
tibles. .. 

32.-Ingeniero Superiritendentedel Co-, . 
bre y Salitre. 

ArtíCo".llo 5.Q-Otó:rgueseal personal de 
Intendentes y G'Obernadores del Servicio 
de Gobierno Interior, una asignación pa
ra gastos de representación, de un 20 %' 
que será calculada sobre sus sueldos ba
ses reaj ustad:os en virtud de la Ley NQ 
12.861 y artículo 1 Q de la presente ley. ' 

Artículo ?Q-Auméntanse en un 20% \ / 
los jornales bases de los obreros de la Ca-
sa de Moneda de Chile. 

Artículo 7Q-Los sueldos aumentados en 
los porcentajes, que establece la presente 
ley, se ajustarán a la cifra más cercana 
divisible por 120. 

A rtímdo 8Q~Créase en la planta de la 
Subsecretaría de Guerra, en el rubro' "c) 
Empleados civiles" bajo el título; "Depar
tamento de' Deportes del Estado" el cargo' 
de Director de 3~ categoría con renta' dé 
la escala de Defensa Nacional. 

Artículo 9Q-Inclúyase al Servicio Na.,. 
cional de Estadística y Censos en la nó
mina de repartici'Ünes indicadas en el in
ciso cuarto del artículo 31 de la Ley NQ 
12.084. 
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Artículo 10.-Reemplázase en el inciso 
.; 29 del artículo 48 de la Ley N9 12.462, el 

guarismo treinta por ciento (30 %) por 
cuarenta por ciento (40 % ) . 

• 

Artículo 11.-Reemplázase en el inciso 
19 del artículo 22 de la Ley N9 11.474 mo
dificadó por el. Art. 72 de la Ley N9 
11.57,5, el guarismo dos por ciento (2910) 

. por tres por ch'!nto (3%). 
Artícltlo 12.-Sustitúyese' en el ·inciso 

100 de la Ley N9 11.764, el guarismo 
"1%%" por "5%". 

El 3%% de aumento a que se refiere 
el inciso anterior será de exclusivo bene
ficio. fiscal y ·en consecuencia no pasará a 
incrementar los fondos a que se r·efieren 
los incisos 2Q y 39 del artículo 100 de la 
LeyN9 11.764. 

,Artículo 13.--8ustitúyese en el artículo 
19 de la Ley N9 9976, el guarismo "5%" 
por "10%". 

El 5% de aumento a que se refiere el, 
inciso anterior, será de exclusivo benefi-
cio fiscal y en consecuencia no pasará a 
incrementar los fondos de la Fundación 
de Viviendas de Emergencia de acuerdo 
con lo estabiec.ido en el artículo 29 de la 
Ley NQ 9976. 

Artícwlo 14.-,-Agrégase al artículo 22 
\ ' 

del Decreto Supremo NQ 1262, de 18· de 
noviembre. de 1953, publicado en ·ei Diario 

- Oficial de 30 de diciembre del mismo año, 
que contiene la Ley Orgánica de la Su
perintendencia de Abastecimientos y Pre
cias y fija el texto· refundido y ordenado 
del Decreto-Ley.N9 510, de 31 de agosto 
de 1932. la siguiente letra: 

'''X) Conmutar por multas las sanciones 
de clausura que afecten a establecimientos 
comerciales o industriales. La solicitud en 
que se pida la, conmutación llevará un im~ 
puesto único de quinientos pesos. '" 

Un reglamento que el Presidente de la 
República dietará dentro de 30 días des
pués de la vigencia de esta ley, fijará el 
monto de las multas, que serán progresi
vas según el capital del negocio y la gra
vedad de la falta, y se regularán ·conforme 
al sueldo vital que se fije, anualmente pa-· 

. ira el Departamento de Santiago. 

Esta misma escala de multa reemplazará 
a la fijada en el artículo 43 del Decreto 
Supremo. 338, publicado 'en el Diario Ofi
cial de 10 de mayo de 1945, reglamenta
rio del Decreto-Ley 520. 
. Las multas que corresponda aplicar en· 
conformidad a los incisos anteriores no 
tendrán ningún recargo e ingresarán ín
tegramente a fondos gene~ales de la N a
ción,conexcepción de un 10% que con
tinuará integrando el .capital propio de la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios". 

Artículo ·15.-Facúltase al Presidente 
de la República para que, anualmente de- . 
tertnine las tarifas que ,habrá de cobrar 
la Casa de Moneda de Chile en los traba
jos que realice en cumplin¡iento de sus· 
funciones. 

Articulo 16.-Autorízase al Presidente 
de la República para convertir y consoli
dar en un documento a largo plazo,en el 
Banco Central de Chile, la obligación ac
tualmente vigente hasta por un total de 
novecientos nqventa y cuatro millones de 
pesos ($ 994.000.000) contratados por me
dio de letras de cambio giradas por la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, aceptadas por el Tesorero Gene
ral de la República y descontadas en dicho 
Banco de conformidad con el' artículo 15 
de la Ley N9 7.200 ,y el decreto del Minis
terio .de Hacienda NQ 260, de 16 de eriero 
de 1958. 

El nuevo documento que se suscriba 
conforme a la pres·ente ley, ganará un in
terés del 1 % anual y tendrá una amorti
'zaeión acumulativa del 2 % también. anual. 
El servicio lo efectuará la Caja de Amor
tizacióncon sus recursos propios. 

Artículo 17.-Facúlta.se al Banco Cen-
tral de Chile y a la Caja de Amortización 
de la Deuda Pública, para prorrogar en 
las condiciones que determinen sus directo
rios, el vencimiento de la letra por 
US$ 9.000.000, girada por dicha Caja, 
aceptada por el Tesorero General de la 
República y descontada en el referido 
Banco~ en conformidad con el artículo 53 
de la Ley NQ 11.575 Y los decretos del Mi-
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nisterio dé Hacienda NQs 2348 y 2981 de 
6 y 20 de marzo respectivamente, de 1958. 

Dicha cantidad no se imputará al mar
gen que autoriza el artículo.. 53 de la Ley 
N9 11.575. 

Artículo 18.-Redúcense en un '5% las 
siguientes letras del ítem 04 de Gastos 

'Variables en moneda corriente de los di
ferentes Servicios, cuyos presupuestos 
fueron aprobados por la Ley General de 
Presupuesto NQ 12.844; "f-l) , f-2), g), 
h), i-l), i-2) , i-3) , j), k), 1), m), n)., ñ), 
o), p), q), w), y), y z)". 

Artículo I9.-Las pensiones de jubila
ción, retiro y montepío que por efecto de la 
aplicación de la presente ley y que de con
formidad con las disposiciones legales vi
gentes se reaj usten de acuerdo con los 
sueldos de· acth;:idad, se pagarán automá~ 
ticamente por Tesorería, sin necesidad de 
d'ecreto supremo. 

Para los efectos del pago 'del aumento 
de aquellas pensiones que se. reajusten en 
conformidad a las disposiciones del inciso 
anterior que sean pagadas íntegramente 
por las Cajas de Previsión, autorízase al 
Tesorero General de la República para 
entregarles directamente los f'ondos que 
les soliciten quedando estas instit1Jciones 
obligadas a rendir cuenta de su inversión 
a la Contraloría General de la República. 

Artículo. 20.~Decláranse de ábono a la 
cuenta ¡'Deudores Varios",que mantiene 
la Contraloría General de la República,los 
excesos que al.31 de diciembre de 1957 se 
húbieren producido en el ítem 02 Sobre
sueldos fijos del Presupuesto General de, 
la Nación. El gasto se deducirá de los fon
dos consultados en la Ley NQ 12.844, en 
el r~spectivo ítém. 

Artículo 21.-La presente ley regirá a 
contar desde el 1 Q de junio de 1958. 

(Fdos.) .-c-Carlo8 lbáñez C.- Eduardo 
ljrzúa Merino .. 

Santiago, 25·.de abril de 1958. 

3.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI} 019,5.~Santiago, 24 de abril de 
1958. 

Para los fines constitucionales cOrres
pondientes,tengo el honor de' poner en '. 
conocimiento de V. E. que he resueltQ in'.. 
cluir en la Convocatoria del actual perío
do Extraordinario de Sesiones del H. Con..: 
greso Nacional, el proyecto de ley sobre 
"Modificaoiónde la. Ley- General de Elec
ciones", originado en una moción de lqs 
HH. Diputados señores Cárdenas,Chelén, . 
Enríquez· don Humebrto, Lira, Rogers, 
Urcelay, Urrejola y Valdebenito, proyecto 
que informado por la H. Comisión de 
Constitución, Legislación y Justici~ de la. 

/H. Cámara, (Bol,etín NI) 7.271), pende de 
la consideración de esa Corporación. . 

Al' mismo tiempo, en uso de la atribu
ción que me confi'ere el artículo 46 de la 
Constitución Política del Estado, hago. 
presente a la: H. Cámara la urgencia en 
el despacno de dicho proyecto de ley. 

'Finalmente,' dejo constancia de que' en 
la oportunidad reglamentaria correspon,.. 
diente, el Gobierno formulará las indica
ciones que estime convenientes, para el 
mej or pe:rfeccionamiento de esa inicia- . 
tiva: 

Dios guarde a. V. E., (Fdos.): Carlos 
lbáñez del Campo.-Eduardó Urzúa' Me':'·; 
rino". 

4.-0FICIO DE S. E. EL I;"RESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ O 190.-Santiago, 24 de abril de 
1958. 

Pongo en cono~imiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar- . 
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Con
greso Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinal"iia de Sesiones, los .siguit;mtes 
proyectos de ley: 

1) El que modifica diversasdisposicio
nes de la Ley NI} 10.627, sobre previsión 
de los Abogados. (Bol. 210) . 
. 2) El que otorga jubilación especia:l a 

los ex entpleados bancari{)S que tengan a 
la fecha más de 55 a:qos de edad y cuenten 
~on 15 años, a lo mends, de servicios. (Se
nado). 
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3) El que establece que el personal ju
,bilado de la MutuaLidad de Carabineros 

;:- ! tendrá iguales beneficios que el personal 
retirado de ,la Caja de Previsión de Ca
rabineros de Chile. (Boletín 860). 

4) El que ,establece el derecho a desahu
cio compatible <con la pensión de retiro al 
personal de la Caja de Previsión de los 
,Carabineros de ChHe (Bol. 8710). 

5) El que legisla ep favor del personal 
de los Servidos Menores o Auxiliares de 
las instituciones semifiscales o de admi

,nistración autónoma. (Senádo). 
6) 'El que autoriza al Presidente de la 

,RepúMica para adquirir a'c~iorieg de la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios, la cual deberá invertir 
una determinada suma en la ampliación 
de los hospitales de Cóncepción y Chillán. 
(Boletín. 1. 060) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.'): 
Carlos lbáñez del Campo.-Dr. Jorge To

, rreblanca Droguett". 

5 . ...;..()FlCIO DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

, "NQ 0198.-Santiago, 25 de abril de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. q\le, 
en' uso de la facultad que me confiere el' 
artículo 57 de la Constitueión Políti,ca 
del Estado, he acordado incluir entre las 
materias de que puede ocuparse el H. 
Congreso Nacional en la actual Legislatu-

. ra Extraordinaria de Sésiones, el proyec
to de ley que concede por gracia mía pen-:
sión a doña Lily Páez vda. de don Fer
nando Rojas Wolff, Diputado fallecido en 
ejercicio de su cargo. , ' 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 

Pongo en conocimiento de V. E. que, eh 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de' la Constitución Politica del 
Estado, he acordado incluir 'entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Con
greso 'N acional ~n la actual Leg,islatura 
Extraordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que libera de dereclwsde inter
nación a diversos- elementos' destinados a 
los Padres Franciscanos de Chillán. (Mo.., 
ción de los UH. DD. señores Luis Martín 
M. y Juan Luis Urrutia Prieto). 

2) El que dispone que la Corporación 
de la Vivienda consultará fondos para 
reconstruir los edificios, de los Talleres 
Salesianos' de Talca y de la Sociedad de, 
Artesanos "La Unión" de Chillán. (Mo
ción de los, HH. DD. !leñores Pedro Po
blete Vera, Víctor Flores Castelli y 'José 
FQncea Aedo). 

Saluda ateritam~nte a V. E., (Fdos.): "
Carlos Ibáñez del Campo.-Eduardo UT
zúa Merino". 

7.-OFICIO DE S. S. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 0194_-Santiago, 24 de abril de 
1958. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me epnfiere la 
Constitución Política del Estado, he acor
dado retirar la urgencia para el despacho 
de los siguientes· proyectos de ley: 
. 1) El que destilia recursos p~ra finan
ciar la, ejecución .de obras de regadió Em 
las comunas de Curacaví, María Pinto y . 
Casablanca. 

Ca-rtos lbáfiez del Campo.-Edua-rdo Ur
zúa Merino"~, 

2) El que destina reCursos para la co
locación o cambio de cañerías de distri
bución de agua potable, en las calles que 

6.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA la Empresa de Agua Potable. de Santiago 
REPUBLlCA \ determine.' -

"NQ 0196.-Santiago, 25 dE1 abril de 
1958. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.~Eduardo Yá
ñez Zavala". , 
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8.-OFICIO DE S. E. EL PRESID~ DE LA 
REPUBLICA 

, 
"NQ 0192.- Santiago, 24 de abril de 

1958. 
Pongo en conocimiento de V. E .. que, 

en usó de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del E .. stado, he acor- . 
dádo retirar la urgencia para el despach~ 
de los siguientes proyectos de ley: 

1) El que modifica la Ley NQ 11.779, 
sobre empréstito a la Municipalidad de 
Talcahuano. 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Purranque para contratar un emprés-
tito. . '. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos- lbáñez. del Cainfpo.-Eduardo Ur
zúa Merino". 

9.-OFICIO· DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 0200.-Santiago, 25 de abril de 
i958. 

Pongo en conooimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 46 de la Constitución Politica 
. del. Estado, he acordado hacer presente 
la urgencia para el despl\.cho del proyecto . 
.de ley que "Crea la Confederación Mu
tualista de Chile". (Boletín NQ 937). 

Saluda 'atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.-Raúl Barrios 
Ortiz". 

lO.-OFIClO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 0193.-Santiago, 24 de abril de 
1958; 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me conf/iere el ar
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que destina recu:r:sos para finan
ciar la ejecución de obras de regadío en 

(. 

las comunas de Cutacaví, María Pinto y .i' 

Casablanca.. . 
2) El que destina recursos I~M'a' la 'Co- .' 

locación o cambio de cañerías de distri
bución de agua potable en las calles que 
la Empresa de Agua Potable de Santiago 
determine. 
. Salu'da atentamente a V. E., (Fdos.): 

Carlos lbáñ.ez deil Cqmpo.-Eduardo y tí
ñez Zavala". 

ll.-OFICK; DEL S~OR MINISTRO DEL • 
INTERIOR . " 

"NQ 753.- Santiago, .24 de abril de 
1958. 

Me es grato acusar recibo a V. E. de 
su Oficio NQ3.094, de 18 de abril del año 
en curso, que se relaciona con una petición 
del Comité Parlamentario de la Falange 
N acional, en el sentido de que se adopten ' 
las medidas necesarias para solucionar 
el problema originado por la 'suspensión 
decretada por la Chile Exploration Com .. ' 
pany, propietaria del mineral de cobre 
de Chuqukamata, de la vdgencia de los 
precios bajos de pulpería, durante el des'
arrollo del conflicto del Trabajo que afec-
ta a ese Mineral. .j 

Al ,respecto, cúmpleme comunicar a 
V. E. que la nota anteriormente- citada 
fue enviada al Ministerio del Trabajo, pa
ra su conOcimiento y consideración. 

Saluda" atentamente a V. E., (Fdo.)¡ 
Eduardo Urzúa Merino". 

12.-OFICIO DEL SE&OR MIN1sTRO DEL 
INTE1UOR 

"NQ 734.- Santiago, 23 de abril de" 
1958. 

En relación al oficio de V. E. N9 2.788, 
del 20 de marzo último, la Dirección Ge
neral di:! Ca:t;'abineros, por nota N9 2.857, 
del 19. del actual, dice a este Ministerio 
lo siguiente: 

"En atención a su providencia N9 3.149, 
de fecha 20 de marzo último, recaída en 
el oficio NQ 2.786, de 20. III. 958, de la 
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H. Cámara de Diputados, por meddo del Esta Secretaría de- Estado ordenó a la 
cuai se transcribe la denuncia formulada Superintendencia de Aduabas, por Pro
por el- H. piputado Sr. Jaime Bulnes San- videncia NI? 39, de 4 de enero de 1958, 
fuiEmtes, en ei' sentido de que el Carabi- _ practiCar una investigación en reLación 
neroFernanqo Puebla Cabrera, de dota-. con esta denuncia, y considerando que és
ción de la 19~ Comisaría '~Móvi1", el día ta se refiere a hechos ya producidos, "---O 

miércoles 12 de marzo del presente año, 'sea, de ,animales salidos de la potestad de 
trató de impedirle que estaoionara su auto- la Aduana-el Visitador nombrado por 
móvil frente al NI? 1.137 de la calle Mo- la Superintendencia, se limitó a revisar 
neda y, ·posteriormente, le requirió su car- la documentación que ampara estas im
net de id'entidaden forma descomedida, port:¡J.ciones, a tomar las declaraciones ne
negándos,e a devolverle este documento a cesarias a los funcionarios a quienes les 
pesar de haberse dado I a conocer como corresponde actuaren estas tramitacio
parlamentario, por lo que hubo de recu-, nes aduaneras, y a cerciorarse cómo se
rr.ir ,a un señor Coronel de la Prefectura procede para ,controlar la internación de 
General de Santiago, cúmple esta Direc- ganado proveniente de la República Ar-
ción General con informar a esa Secre':' gentina. ' 
taría de Estado que, habiéndose compro- Con estos antecedentes, 'el resultado de-
bado que el Caraóinero Puebla no guardó la investigación es el siguiente: 
al H. Diputado ,Sr. Bulnes Sanfuentes las _ 11?-Toda póliza de lintetnación debe ser 
deferencias inherentes a' su investidura acompañada del recibo de depósito del 
de parhimentario, s-e adoptaron las medi- Banco en que .fie efectúa la operación, pia
das disciplinarias correspondientes, to- nilla de cobertura debidamente visada por 
Plando en cuenta para este efecto el he- el Cónsul chileno, y certificado sanitario' 
.oCho de que el Carabinero afectado sólo del médico-veterinaI1io. 
cuenta con 8 meses de servicios en la 21?-Los citados documentos coinciden 
Institución, como asimismo las -'considera-exacllamente en sus anotaciones que in
ciones aducidas en su favor por el propio' - dican valor, número de animales y, sus 
parlamentario l'eclamante". características, o sea, si S'é t:r:ata de va-

Lo que me permito transcribir a V. E. quillas para la crianza o vacas para el 
para su ,conocimiento 'y fines que estime consumo. 
del caso. 3Q-Las internaciones,qe ganado, están 

Dios guarde a V. E." (Fdo.) : EdU-arM sujetas a las mismas formalidades exigi-
UrzÚ-a Merino". das para todas las mercaderías extranje

13.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? 738.- Santiago, 24 de -abril de 
1958. 

EsteM,inisterio ha recibido el oficilO 
NI? 2.283 de 26 de noviembre de 1957 de 
esa Honorable Cámara, por el cual se so
licita se investiguen las irregularidades, 
--denunciadas por el H. Diputado don 
Mario Videla López- que estarían ocu
rriendo en la in1¡ernacion de ganado va-

" cuno que_ se reaJ,iza por la Aduana de Los 
Andes. Al t:especto me es grato manifes
tar a USo lo siguiente: 

ras que se internen al país. 
4Q-EI Médico-veterinario Provincial de 

Aconcagua, además de sus funciones es
pecíficas, colabora con el Servioio de 
Aduanas para comprobar que el ganado 
indicado en la documentación, correspon
da al que se presenta en los corrales, de 
tal manera que el gallado que se interna, 

_,está debidamente controlado, y no es po
sible internar otro que no sea el indicado 
en los documentos. 

59--"":'Los Vistas que atienden el conoci
miento y aforo de las mercaderías, son 
fu:ncionarios ¡le reconocida honorabilidad 
a través de largos años en el Servicio, lo 
que no permite poner en dudas su correc-
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ción en el desempeño de sus delicadas fun
ciones, pues la honorabilidad y capacidad 
,de ellos. ünpide la comisión de estos de
litos, y con mayor razón, euando se trata 
de delitos' organizados. ' 
69~La Aduana envía semanalmente, al 

Banco Central de Chile, una lista de los 
animales, internados p~r Los, Andes, que 
contieoo: fecha de la internación, canti
dad y clase de ganado, nombre del impor
tador, y número del certificado de depó-

, sito. 
Estas listas no se envían a la Comisión 

de Cambios Internacionales,' ya que este 
organismo no ha· solicitado -este informe 

. a la Aduana de Los Andes. 
Por las conclusiones anteriormente 

enumeradas, USo podrá apreciar que es 
difícil que hayan ocurido irregularidades 
en la internaci9n de ganado ,vacuno por 
la Aduana de Los Andes, y sólo cabe su
poner que, con posterioridad a su des
aduanamiento, los internadores den un. 
fin distinto del autorizado a los animales 
de la referencia, situaoión ésta que la 
Aduana no puede c,ontrolar, porque esca
pa a sus facultades privativas. 

Dios guarde a' US., (Fdo.): Eduardo 
U rzUa Ji erina". 

I4.-OFlCIO DEL SE&OR MINISTRO DE, 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 452.- SantiagO, 16 qe abril de 
1958. 

Por oficio N92.682 esa H. Corporación 
ha puesto en conocimiento de esta Secre
taría de Estado un proyecto de acuerdo 
aprobado por la Cámara y que se refiere 
al funeionamiento de un nuevo curso de 
Quinto año, en la Escuela Normal de Val
diVfa, en 1958. 

Expresa el referido Proyecto de Acuer
do "Que ha causado justificada alarma 
entre los padres,apoderados y alumnos de 
la Escuela Normal "Camilo. Henríquez", 
de Valdivia, la resolución de las autorida
des eduCácionales de. suspender el funcio
nAmiento del qudnto año de estudios de 

ese establecimiento de I ~nseñanza. profe
sional". 

Es efectivo que en el Prospecto de ad
misión de alumnos a las Escuetág Nor
males para el presente año, no se consul
tó un quinto año nuevo para hi Escuela' 
N ormal de VaLdivia; pero" para atender. 
las peticiones de padres, apOderados y 
postulantes a ingresar a ese' e;urso, la 
Dirección General de Educación Primaria, 
dependiente de este Ministerio autorizó 
posteriormente, la completación de unF 
curso de quinto con veinte alumnos más, 
los que fueron designados en un concurso 
de admisión al que se presentaron 40, 
postulantes. 

Se han otorgado, además,diez becas de 
gracia, .' en ese mism9 curso de 59 año. 

La situación planteada en el Proyecto 
de Acuerdo ha sido atendida, sin crear 
un nuevo, curso, sino que brindando las 
mismas oportunidades con un procedi-' 
miento distinto. 

Es cuanto tengo a bien Poner en cono
~imiento de USo sobre la situaciÓn plan
teadaen su oficio N9 2.682. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.):, 
Diego Barros Ortiz". 

I5.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

. "N9. 233.- Santiago, 23 de abril de 
1958. 

En atención al oficio de V. E. N9 2.953, ' 
de fecha 7 de abril en curso, me es grato 
transcribirle el oficio OTE-3.981, de 18 
de abril del presente año, de la E~presa 
de Transportes Colectivos del Estado, que 
en sus partes pertinentes expresa: -

"En respuesta a la Pro:videncia N9439 
de lO de los corrientes, de esa 'Subsecre
taría de Estado, por medio de la cual se 
adj unta un oficio de la H. Cámara de 
Diputados ddrígido al señor Ministro de 
Economía solicitando se establezca un re,; 
corido servido por buses de esta Empresa 
en la ciudad de La Serena para que atien
da a las poblaeÍones "Antena" y "Coll" 
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de dicha ciudad, debo manifestara Ud. 
lo, siguiente: -
, Actualmente los únicos' vehículos de 

" 'propiedad de la Empresa a mi cargo que 
serían adaptables para proporcionar un 
servicio como.el solicitado, serían los bu
ses marca ,Fiat, adquiridos el año recién' 
pasado a INACO, pero, desgraciadamente, 
la totalidad de ellos se encuentran distri
buído~ en ,las Administraciones Zonales 
que esta Empresa ha establecido' en las 
ciudades de Concepción y Antofagasta.,/ 

Lo¡:¡ otros vehículos que forman la flota 
de esta ;Empresa, vale ~écir, los buses 

, marca FUSO (Mitsubishi) ,por sus ca
racterísticas generales, y, especialmente, 
por su gran capacidad de transporte, sólo 
pueden 'ser operados en centros densamen-

',te poblados, como lo es nuestra capital i 
de manera que su explotación en ciudades 
que no tienen gran afluencia de público, 
es difidlíma y absolutamente antieconó
mica, debido a 10 elevado de sus costos de 

'operación. De otro lado, tamhién es nece
,sa:rio considerar que el retiro de estas 
m,áquinas de Santiago para ser trasláda
das a La Serena ocasionaría serios per
juicios a la locomoción de la capital, cuyo 
problema de movHización colectiva es tan
to o más grave que el que aqueja a esa 
ciudad. 

Por las razones anteriortn'ente expues
tas, el Director infrascrito considera que, 
por el momento, no es viable no posible 
instalar un ,servicio con vehículos de esta' 
Empresa en la ciudad de La Serena". 

Lo ~ue tengo el honor de poner en co-
, nocimiento de V. E. ' 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Luis Co-
1Tea Prieto". -, 

16.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 232.- Santiago, 23 de abri1 de 
1958. 

Tengo el agrado de referirme at oficio 
de V~ E. NQ 2987, de 7 de abril en cur,so, 
relacionado con la materia 'del rubro. 

Sobre 'el particular, consultada la Em
presa 'Marítima del Estado, ha informado, 
por oficio NQ 517, de 16 de abril del año 

, en curso, lo siguiente: 
"Acusamos recibo de su prov,idencia NQ 

457, de fecha 14 del presente, recaída en 
oficio NQ 2987 de la H. Cámara de Dipu
tados, solicitando se adopten medidas pa
ra que los barcos de mayor tonelaje, reca
len ,en puerto de Chonchi. 

Sóbre el particular, nos permitimos co
munic~r a Ud. que la justificación de re
calar en Chonchi, de esta clas'e de barcos, 
sólo es posible cuando sé cuenta con un 
mínimo de 200 tonelad4sde carga. 

Por, otra parte, la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, generalmente, 
'completa los espacios disponibles de los 
vapores de la Línea Ar,ica-Magallanes, con 
productos de primera necesidad para Pun
ta Arenas y Puerto Natales, en los puer
tos de Talcahuano, Puerto Mohtt y Cas
tro". 

Lo que tengo 'el honor de poner en co
nocimiento de V.' E. 

Dios guarde a V, E. (Fdo.): Luis Co
rrea Prieto". 

i7.-.:..oFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

" TRABAJO 

"NQ 313.-Santiago, 24 de abril de 1958. 
Por el oficio de la suma, V. E. se sirvió 

comunicarme la petición del H. Diputado 
señor Renato Gaona Acuña, en orden a 
que se reconsidere el traslado del Inspec
tor del Trabajo de San Fernalldo, don Jo
sé Ornar Escobar Alvarado, en atención a 
que durante la permanencia de esté fun
cionarioen San Fernapdo ha realizado tina 
eficiente y útil labo~ social, por cuyo' mo.:. 
tivo diversos sindicatos de la zona desean 
que e1 funcionario continúe prestando sus 
servicios en .la Provincia de ColChagua. 

Al efecto me es grato transcribir a V. 'E" 
para su conocimiento y el del H. Diputado 
señor Gaona, lo que ha informado la Di
rección General del Trabajo en oficio NQ 
2.266, del 15 del corriente: 
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"El funcionario de que se trata fue as
cendido h8ce algún tiempo a grado 5Q y, 
por esta razón, se le trasladó a Lota, como 
Inspector General, cargo que requiere al 
indicado grado de acuerdo con la Ley' Or
gánica de este Servicio. Si bien esta Re-

. partición ha resuelto no hacer efectivo, por 
razones personales graves hechas valer por 
el señor Es~bar, dicho traslado, no puede 
éste, continuar eIi San Fernando por no 
existir en la respectiva Oficina de esa lo
calidad el cargo correspondiente a su nue
va jerarquía dentro de la Repartición. De
be, pues, nec~riamente, más adelante, 
pasar a desempeñarse en funciones que . 
requieren los conocimientos técnicos y ex
pedición concordantes con su grado y an-
tigüedad".' \ 

"La mayor responsabilidad que tiene que 
asumir el señor Escobar no podría dá):"sele 
sin incurrir en injusticia, a otro empleado 
de menor grado y renta y sin áfectar, ade
más, al 'buen servicio". "-

"Cabría, pues, salvo parecer de US., ma
nifestar a la H. Cámara de Diputados que 
noi es posibl~ .acceder a la soliéitud del H. 
señor Gaona por la razón legal y las de 
serVicio antes dichas". '_ 

Lo que digo a V. E. en respuesta' a su 
comunicación- citada. ' 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Raúl Barrios O.". 

18.-OFlCIO DEL SElQ'OR MINISTRO DEL 
TRABA.JO 

"N9 312.-Santiago, 24 de abril de 1958. 
,Por el oficio de la suma, V.'E. se sirvió 

darme a conocer la petición formulada por 
\, . 

el H. Diputado don Alfredo Larca Valen-
cia, eri la sesión de fecha 4 de' febrero del 
año en curso de esa H. Corporación acerca 
de las actuaciones de la RJunta de Con
ciliación de Santiago y solicitando al mis
mo tiempo, la remisión de diversos ante
cedentes sobre el particular. 

Al efecto, y de acuerdo con 16 infonna
do por la J)jrección General del Trabajo 
éIi oficio N9 2.393, del 21 del mes en curso, 

me es grato proporcionara V. E., a fin 
de que se sirva ponerlos en conocimiento 
del H. Diputado señor torca, los siguientes 
documentos: 

,l.-Copia' del' pliego de peticiones del 
Sindicato Profesional de Empleados Par
ticulares de "Cemento Cerro Blanco de 
Polpaico S. A."; 

2.-Copia del oficio NQ 8.045 de la 'Di
rección General del Trabajo; 

3.-Transcripción del acuerdo de la Jun_ 
. ta Permanente de Conciliación de Santia

go, por el que rechazó' la petición de des-
archivar el pliego de peticiones y, . 

4.-Presentacióh del Sindicato referido 
denunciando ante el Directo!' GeneraJ del 
Trabajo la resolución de la H. Junta <;le 
Conciliación por haberse negado a des
archivar el pliego de peticiones referido. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.f: 
Raúl Barrios O." .. 

19.-OFICio DEL SElQ'OR MINISTRO DE 

'MINERIA 

"N9 317.-'-Santiago, 24 de abril de 1958. 
En atención asu oficio NQ 3.088, de 

17 de ,abril de 1958, por el que USo ha 
tenido a ,bien poner en conocimiento del 
suscrito el Proyecto' de Acuerdo por el 'que ' 
,esa H. Corporación solicita informe refe
rente a los convenios y autorizaciones re
lativas a la explotación de los yacimientos 
de hierro de El Algarrobo, me. es grato 
expresar a USo lo siguiente: 

El Decreto NQ 86, de 5 de julió de 1957, 
por el que se autorizaba 'a la Sociedad 
N. 'V. Algarrobo 'MijnÉm la explotación y 
exportación de minerales de' hierro' de sus 
yacimientos de El ,Álgarrobo no terminó 
l\u tramitación legal, en atención a que por 
carta de 9 de octubre de 1957, cuya copia 
acompaño, los interesados retiraron la so
licitud correspondiente por las razones que 
en dicha nota se expresan. 

Posteriormente a esa comunicación este 
Minist~rio no ha recibido ninguna otra so
licitud sobre el particular ni tiene conoci
miento ,del estado de los trámites y nego-
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ci~iones que se llevarían a efecto entre 
los' iJíteresados en la explotación del men
cionado yacimiento": 

Es cuanto puedo informar a USo en 
atención a su oficio NQ 3088 del 17 de abril 
de este año. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
. Emilio González G.". 

, 
- 2O.-OFI<:1O DEL SE1'lOR MINISTRO DE 

MINERIA 

. "NQ 318.~Santiago, 24 de abril de 1958. 
Acuso recibo de su oficio NQ 3137, de 

24 de abril en curso, por el que V. E. se 
sirve comunicarme que. la H. Cámara acor-. 
. dó invitarme a la sesión que esa H. Cor
poración celebrará el día viernes 25 del 
actual con el objeto' de ocuparse del pro
blema que afeéta a la gran minería del 
cobre. 
, Al respecto, 'cúmpleme manifestar . a 
V. E. que agradezco dicha invitación pero 
que, desgraciadamente, un compromiso 
anterior me obligará a ausentarme de San
tiago ese día, lo que me impedirá éoncu
rrir a dicha sesión, circunstancia que la
mento muy de veras. 

No obstante, será. para mi particular
mente grato imponerme del debate que se 
origine sobre esa importante materia 'y 
hacer llegar a esa H. Corporación; en su 

. oportunidad, todos 'los antecedentes rela
tivosa ella. 

Saluda atentamente a V.' E., (Fdo.): 
Emilio Gon~ález G.". 

21.-0FICIO DEL SENAD() 

. Con motivo de las mociones, informes y 
demás antecedentes que tengo'a honra pa
sara manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente J ' 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-Concédese un nuevo pla
zo de 90 días contado desde la fecha de pu-

, 

blicación de la presente ley en el Diario 
Oficial, para acogerse a' las franquicias 
otorgadas por el artículo 49 de la ley 
12.861, de 7 de febrero de 1958 .. 

Artículo2Q - Aúégase al inciso final 
del artículo 49, sustituyendo el punto. (.) 
por una coma (,), lo siguie'nte: "salvo' a 
los deudores actualmente morosos del im
puesto de compraventa sobre la avena, de
rogado por ley 12.120, a quienes se les 
condonará intereses penales, -sanciones ci
viles o penales, multas y cualquier otro re
cargo, siempre que 'paguen ese impuesto 
dentro del plazo de 90'días. 

• . Artículo 3Q.-Reemplázase en el. inciso 
primero del artículo 2Q transitorio de la 
ley NQ 12.861, lá expresión "30 de abril" 
por "30 de junio". 

SuprÍmese en el inciso tercero del cita: 
do artículo 2Q transitorio la frase final 
que dice: "si el pago se efectúa antes del 
1<> de junio de 1958, o del 15% si el pago 

. se efectúa antes del 1 Q de septiembre de 
1958'. 
.. Artículo 4Q.-Agrégase, a continuación, 
del inciso tercero del artículo 29 transito-

, rio de la ley NQ i2.861, de 7 de febrero de 
1958, los siguientes incisos: 

"El impuesto único a qúe se refiere el 
inciso anterior podrá pagarse en seis cuo
tas mensuales iguales, a cuyo efecto, y sin 
que constituya novación, el contribuyente 
podrá aceptar las r~spectivas letras de 
cambio a la orden de la Tesorería Comu
nal respectiva, organismo que, al girarlas, . 
extenderá un recibo que deje constancia 
de todas las menciones estampadas en las 
letras de cambio, y, asimismo, del hecho de 
que el impuesto adeudado se entenderá pa
gado una v'ez que el aceptante solucione, 
en tiempo y forma, la totalidad de las le-

o tras de cambio. 
Estas letras de cambio tendrán mérito 

ejecutivo, sin necesidad de protesto, y to
das las preferencias legales de que gozan 
los impuestos. 

El no pago oportuno de cualquiera de 
las letras de cambio hará perder al acep-
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tante todos los beneficios establecidos en 
este artículo.' 

Pagadas las letras de cambio, el acep-:
tante requerirá al Tesorero Comunal res
pectivo, para que le' extienda certificadD 
que acredite el pago definitivo del impues
to adeudado. 

Artículo 5Q.-El plazo para reclamar y 
consignar sera de diez días hábiles conta
do desde la fecha del giro de la orden de 
ingreso respectiva en los casos en que las 
, disposiciones legaleS y reglamentarias vi-
gentes sobre impuesto a las compraventas 
y otras convenciones, contenido en la ley 
NI? 12.120, establezcan. la . obligación de 
consignar previamente para deducir el re
clamo respectivo. , 

, Artículo 6{>.-Agrégase en el inciso ter-' 
cero del artícuÍo 144 de la ley NQ 12.120, 
modificado 'por el artículo 25 de la ley NQ 
12.861, después del punto (.) la siguiente 
frase: "Estas multas no podrán exceder 
en ningún caso de $ 200.000". 

Artículo 7Q.,-Prorrógase hasta el 30 de' 
junio el plazo para pagar el impuesto a. 
las compraventas de vino~ para los pro
ductores que, habiendo hecho la corres-' 
pondiente declaración en el mes de febre
ro, no lo. hubieren cancelado en el mes de 
abril en curso, de acuerdo con lo ordenado 
por el inciso sexto del artículo 29 transito.: 

. rio'de la ley NQ 12.120. 
Artículo transito'rio.-La Dirección Ge

neral de Impuestos Internos procederá'a 
dejar sin efecto las multas que se han 
aplicado en virtud de lo dispuesto en el 

. artículo 44 de la ley'NQ 12.120, antes de las 
modificaciones introducidas por e' artícu
lo 25 de la ley NQ 12.861 y que, a la f~cha 
de la publicación Q,e la presente ley, se en
cuentran pendientes de pago y en su reem
plazo ordenará girar nuevas multas regu
ladas en conformidad. a lo preceptuadQ en 
el referido artículo 44 modificado". . 

,Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Guüler
mo Pérez de Arce.-Horaeio Hevia". 

Santiago; 25 de abril de 1958., 

22.-4)FlCIO DEL TRmUNAL CALIFICADOR DE 

ELECCIONES 

"Nq 864.-Santiago, 23 de abril de 1958,. 
El Tribunal Calificador que tengo el ho~ 

nor de presidir, en sesión celebrada el día 
22 del actual, tomó conocimiento de la 
elección extraordinaria de un Diputado 
verificada el domingo 23 de marzo último 
en el Tercer Distrito Electoral del Depar
tamento de Santiago y con el testimonio 
de no haberse producido reclamaciones ju
diciales respecto de, dicha elección, dictó 
sentencia de calificación, proclamando Di
putado en carácter de definitivamente elec
to por el resto del actual período constitu·· \ 
donal al señor Enrique Edwards Orrego. 

En cumplimiento del acuerdo del Tri
bun~l Calificador y de conformidad a lo 
prescrito en el artículo 104, N? 5, de la 
ley Ni? 9.334, General de Elecciones, tengo 
el honor de transcribir a continuación la 
referida sentencia de calificaciÓn, cuyo 
texto es el siguiente: 

"Santiago, a veintidós de abril de mil 
novecientos cincuenta ,y Qcho. 

"Vistos y teniendo presente: 
Que por 'Decreto Supremo del Ministe

rio del Interior NQ 361, de 20 ~e enero del 
presente año, se convocó a elección ex": 
traordinaria de un Diputado para el do
mingo 23 de marzo último en el Tercer 
Distrito Electoral del Departamento de 
Santiago, a fin de llenar el cargo vacanté 
por fallecimiento del Diputado señor Fer
nando Rojas WDlff. 

"Que verificada la elección en la fecha . 
señalada, se ha recibidó conforme y en su 
oportunidad el Acta del Colegio Escruta
dor Departamental respectivo y demás 

, efectos electo-rales que dan testimonio del 
acto electoral realizado. 

"Que transcurridos los plazos que de
termina el artículo 99 de la ley NQ 9.334, 
General de Elecciones, nq"se han produ<~ido 
reclamaciones respecto de dicha elección. 

"Que practicado. el escrutinio general de 
la elección teniendo a la vista el Acta del: 
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Colegio Escrutador Departamental de di
cho Tercer Distrito Electoral,' obtuvo la 

-más alta mayoría de sufragios el candida
to ~ñor Enrique Edwards Orrego, con 
,veintinueve mil setenta y dos (29.072) vo
tos a su favor, en contra- veintitrés mil 
éuatrocientos setenta y cinco (23.475) que 
obtuvo el candidato señor Eduardo Simián 
Gallet; veintiún mil ochenta y -uno 

-(21.081), obtenidos por el candidato señor 
_ RenéAravena Cordero· y ocho mil dos-
cientos quince (8.215) votos obtenidos por 
el candidato señor Juan Briones Villavi
cencio. 

"Por lo tanto, con el mérito de dicho 
escrutinio general y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 104, 105, 

/ 

'V.-TEXTO DEL DEBATE 

-'-Se abrió la sesión a las 16 hora.sy 15 
minutos. 

El señor MAURAS (Presidente).-Eri 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la' Cuenta. ' 
-El señor Pro secretario da cuenta 'de 

los asuntos recibido~ en la $ecreúiría. 
El señor MAURAS (Presidente). -

Terminada la Cuenta. 

l.-JURAMENTO 

El señor MAURAS (Presidente) .
Ruego al Honorable señor Edwards se sir- , 
va pasar al centro de la Sala; -a prestar 

106 Y 114 de la Ley General de Elecciones, , el juramento o promesa constitucional. 
~'EI Tribunal Calificador declara: 
-"Que proclama Diputado por el Tercer 

Distrito Electoral del Departamento de 
Santiago, en el carácter de definitivamen
te "electo pc¡'r el resto del actual período 

-~onstitucional, al señor Enrique Edwards 
Orrego. -

"Transcríbl}Se esta sentencia a la· Ho
norable Cámara de Diputados y al señor 
Ministro del, Interior y comuníquese su de
signación al candidato prQclamado. 

"Insértese en el Libro de Actas respec
tivo y archívese con ,sus antecedelltes. 

(Fdos.): Juan Antonio Coloma,- Presi
dente.- Rafael Fontecilla.- HernáYi: Fi
gueroa Anguita.-Maico Aurelio\ Vargas. 

-- Remigio -Maturana.- Ramón Zañartu' 
E., Secretario". 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. dando cumplimiento al referido·' 
acuerdo del Tribunal Calificador. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Juan An
tonio Cowma, Presidente.-Ramón Zañar
tu E., Secretario". 

Todos los señores Diputados deberán po
nerse de pie. Igual cosa harán las perso
nas asistentes a Tribunas 'i' Galerías.' 

-El señor E dwards se ubioo" de pie, en 
el' centro de la Sala. 

El señor MA URAS (Presidente). -
¿ Juráis o prometéis guardar la Constitu
ción del Estado; desempeñar fiel y legal- ' 
mente el cargo que os ha confiado la Na
ción; consultar en el ejercicio de vuestras 
funciones sus verdaderos intereses y guar
dar sigilo acerca de lo que se trate en 
sesiones secretas 7" 
_ El señor EDWARDS.-Sí"juro. 

El señor MAURAS (Presidente) .---' 
Quedáis ,incorporado a la Honorable cá.
mara. 

-Aplausos en la Sala. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIAS -

El señor MAURAS (Presidente) .-El ' 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para, el despacho de los siguientes proyec-
tos de ley: - ( , 

23.-COMUNICACION 
El que aumenta en un' veinte por ciento 

los sueldos bases del personal de diversos 
~ servicios de la Administración Pública que 

Del señor Rafael de la Presa; en que no goza de asignación de estímulo; 
, manifiesta que se ausentará del país por El que destina fondos en favor de la 

un plazo inferior a treinta días. Empr~s~ de los Ferrocarriles del Estado; 
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El que destina recursos para financiar 
la ejecucióIi de obras de regadío en las 
comunas de Curacaví, María Pinto y Ca
sablanca; 

El que destina fondos para la coloea
ción o cambio de cañerías de distribución 
de agua wtable en las calles que la Em
presa de Agua ~otable de Santiag~ de
termine; 

El que crea la Confederación Mutualis
ta de Chile; y 

~ El que modifica la Ley General de Elec-
ciones. 

Se ha solicitado la "suma" urgencia pa
ra' el despacho del último de estos proyec
tos de ley. 

Si le parece a la Honora~le Cámara, se 
calificará de simple la urgencia para el 
despacho de los demás proyectos. 

Acordado. , 
En votación la petición de suma urgen

cia ¡mra el despacho del proyecto que mo
difica la Ley General de Elecciones. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, diq el siguiente resultado: por la 
'afirmativa, 56 votos; por la negativa, 26 
votos. 

, El señor M~ URAS (Presidente) .:
. Acordada la suma urgencla. 

3.-REUNlON DE LOS COMITES PARLAMEN

TARIOS.- SUSPENSION DE LA' SESION 

El señor MA URA,S (Presidente) . ..:-so
licito la venia de lá Honorable Cámara 
para suspender la sesión por el tiempo que 
dure una reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a los señores 'Diputados miem

bros, de los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia~ 

Se suspende la sesión. 
~e suspendM la sesión. 

, 4.-REFORMA DE LA LEY GENERAL DE 

EQ:CCIONES 

El señor MAURAS (Presjdente).
Continúa la sesión. 

En conformidad con' el artículo 202 del 
Reglamento, corresponde ocuparse del prO"7 ' 

I -

= 
yecto de ley que reforma la Ley General 
de Elecciones. , 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 7.271. 

-Los informes :de las Comisiones' de 
Constitución, Legislación y Justicia y de 
Hacienda se insertan en los Documentos 
de la -Cuenta del Boletín de la sesión 79'1 
ordinaria, celebrada el 13 de septiembre de 
'1955. , 

El señor MAURAS (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

El señor MONTES.-Piuo la palabra, 
~eñor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente) .
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES·.-Señor Pre~idente, 
-tomamos conocimiento, en esta oportuni
dad, de un proyecto, -incluído por el Eje
'cutivo en el actual período extraordinario -
de sesiones; por el cual se reforma la Ley 
General de Elecciones. Considero de in
terés form~lar algunas observaciones so-

, bre la materia en debate, dada la impor
tancia que ella tiene,. ya que concitá la 
atención de vastísimos sectores' de nuestro 
país. 

Desde un largo tiempo a esta parte, esta 
materia ha inquietado fundamentalmente 
a determinados sectores políticos,que es
tán interesados en considerar -en forma 
amplia y detenida el problema electoral e, 
interpretando el sentir de la mayoría de
mocrática de nuestro país, introduc~r de
terminadas modificaciones en la Ley Ge
neral de Elecciones, con el objeto de que 
en los comicios electorales se manifieste 

_ el verdadero sentir de la ciucladanía. 
Desde fines del año 1951 y comienzos 

de 1952, se ha venido observando un evi-
-dente divorcio entre las instituciones po1i- _ 
ticas ,y la gran masa popular, fenómeno 
que tuvimos oportunidad ,de apreciar todos 
aquellos que ya en aquel tiemp~ participá-

-bamos en forma más o menos directa en 
la función. pública, y que tuvo su expre
sión práctica en la _ elección presidencial 
del año -1952. 

En esa época, la gran masa popular, 
rompiendo y reb~ndo los marcos ideo-

. J 

.-
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lógicos de los partidos políticos, se orientó 
hacia la posición adoptada por uno 'de los 
candidatos de la época y que se basaba en 
consideraciones más bien personales de 
ese candidato. 

En efeCto, en el año 1952 y a, comienzos 
de 1'953, este fenómeno irrumpió violen
tamente en la vida cívica del país; y la 
masa popularque--como he dicho-- no se 
sentía naturalmente interpretada por las 
instituciones políticas existentes en aqué
lla época, rompió el marco de ellás,y como 
. una ola arrolladora entregó a hombres y 
a sectores independientes la responsabili
dad de la gestión pública. 

Posteriormente, señor Presidente, ve
mos que este fenómeno decrece; y que la 
opinión pública vuelve al marco de los par
th;los políticos, como ha quedado expre
sado también en las justas CÍvicas reali
zádas desde ese período hasta 1957. 

Sin embargo, debemos 'recordar que eon 
ocasión de las elecciones generales de par
lamentarios realizadas en 1957, en lascua
les fuimos elegidos los Diputados que en 
este instante formamos parte de esta Ho
norable Cámara y, como es sabido, -el cin
cuenta por ciento de los Senadores de la 
República, se realizaron gestiones de ca
rácter político que trascendieron a los sec
tores de la opinión pública y que repercu
tieron dolorosamente en la conciencia de 
la gran mayoría de los ciudadanos. Tales 
gestiones determinaron una especie de .re
pulsa hacia estas justas políticas que da-

.. ban margen a la existencia de innumera
bles hechos que la ciudadanía estimaba que 
no se encuadraban dentro de los marcos 
de la moral pública, de la mOral polítiCa, 
de la ética que debe conformar la actua
ción de un conglomerado político, así co
mo de los hombres que lo integran. 

Y, señor Presidente, sucedió' que el fe
nómeno de las componendas entre basti::' 
dores, de la compra de caudillos, de la com
posición de listas,' del intercambio de nom
bres que en ellas . se hacía, dejó un amar
go saldo en la consideración de la opinión 
pública. ¡"os ciudadanos expresaron su 

disconformidad con estos procedimientos 
dolosos, con la pugna extraordinaria, por 
ejemplo, que desató odios,. que envilició el 
proceso democrático de las eleeciones, por 
ocupar los primeros lugares en las listas 
de candidatos. Estos procedimientos deja
ron un amargo remanente en la conside
raci8-n de la opinión ~pública, que se ex
presóen la no concurrencia de los electo
res a esta$ justas cívicas, en su absten
ción,en el no uso del derecho de sufragio. 

Señor Presidente, apenas un mes des
pués de realizada la elección general de 
parlarnentarios, en abril del año 1957, se 
exteriorizó, especialmente en la capital, en 
:v alparaíso y en Concepción, el profundo 
repudio del pueblo haci¡;¡. determinadas 
medidas, hacia la política económica y so
cialdelGobierno. Y, como es sabido por 
todos los Honorables colegas, y es del do
minio de, la opinión pública, esas demos
traciones de lá ciudadanía dieron mátgen 
a un episodio dramático y oscuro; a una 
repugnante .represión, a la cual no deseo 
referirme en estos momentos, pero que 
significó aplastar, por medios ilícitos la 
inquietud popular volcada en las calles. 

1. Y por qué ocurrió este fenómeno? 1. Por 
qué el pueblo expresó su rebeldía' incon
tenible en las calles de las principales ciu
, dades del país, cuando apenas un mes 
atrás. había tenido oportunidad, en las elec
ciones, de exteriorizar sus anhelos conte
nidos, de expresar su opinión ciudadana? 

Es que, señor Presidente, las leyes dic
tadas este último tiempo y que aún ~stán 
vigentes, limitan la participación de la ciu
danía en las jornadas cívicas y no permi
ten que se manifieste 'debidamente la vo
luntad popular, las esperanzas del pueblo, 
sus afanes de renovación y sus deseos pro
fundos de cambios. Eso es lo que sucedió 
en las. elecciones generales del año pasa
do. En' esa oportunidad, algo quedó conte
nido y no pudo expresarse. Emergió poco . 
después, en el mes de abril, y fue eIltonces 
reprimido por la fuerza de las armas. 

Lo que' sucede, señor Presidente, es que 
el sistema electoral vigente ino permite ex-
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teriorizar en las urnas ese anhelo profun-' 
do que tienen los más vastos sectores ciu
dadanos, en el sentido de que se produz~ 
can tr.ansformaciones esenciales en nuestro 
país. 

El actual sistema electoral pudo ser po
sitivo en su oportunidad, pero con el fle
venir histórico, con I el avance social, con 
el desarrollo de la conciencia democrática 
de nuestro pueblo, y de las organiza6iones 
populares, resulta ahora inadecuado y ne- . 
ces ita, entonces, uná interpretación más. 
ajustada al proceso, en grance avance. que 
constituya la posibilidad de una expresión 
justa' de la inquetud de la ciudadanía. 

Señor Presidente, el actual sistema elec
toral no ha evolucionado y, por el contra
rio, es' más restrictivo, ya que impide la 
participación de amplios sectores ciudada
nos en las gestas que permiten la expre
sión libre y democrática de la opinión pú
blica en las elecciones. 

Como ya hemos dicho en otras oportu
nidades, las inscripciones electorales, por 
ejemplo, constituyen en último término la 
creación de un sistema que imposipilita a 
la mayoría de los ciudadanos su coricu
rrencia a las urnas. En efecto, dos horas 
diariás de inscripciones durante los pri
meros ocho días de cada mes, seis meses 
antes·y después de las elecciones genera
les, significa disponer de una mínima can
tidad de tiempo en el año para satisfacer 
los anhelos de quienes desean expresarlos 
a través de esa "arma democrática" lla
mada. voto. 

Naturalmente, en tan escaso lapso no 
pueden cumplir sus deseos y así tenemos 
1,ln número considerable de hombres y mu
jeres, que reúnen los requisitos esenciales 
para ejercer sus derechos ciudadanos, pe
ro qu~ están impedidos para hacerlo por 
esta legislación retrógrada. 

Sus funestas consecuencias las pudimos 
palpar el año 1956, en que solamente se 
dispuso de' cincuenta a sesenta horas -no 
recuerdo exactamente la cifra- para aten-
'der a los hombres y ~ujeres que reunían ' 

. los requisitos exigidos por la ley para ins
cribirse' en los Registros Electorales. 

Esto determinó, además, que se recu
rrieraa, procedimiéntos arbitrarios, de
nunciados en una y en mil oportunidades 
en todas las ciudades en que funcionaban' .... 
las Juntas Electorales, cuyo personal em
pleó métodos que, incluso, no correspon-

. dían a una limpia expresión de la inter
pretación de la ley, para poner a deter
minados ciudadanos' todas las trabas po
sibles, a fin de que no pudieran llevar a· 
cabo su aspiración, su derecno a ser ciu
dadanos electores. Es natural que esta anó
mala situación desee ser subsanada por 
aquellos sectores interesados en superar 
las' actuales condiciones de restricción de 
la ley electoral. . 

.Por otra parte, con referencia a las ins
cripciones, todos sabemos que Chile es uno 
de los páíses de América y del mundo, que 
cuenta con una menor proporción de ins
critos, en relación con la totalidad de la 
población. De poco más de siete millones 

, de habitantes, apenas un millón cuatro
cientos mil y tantos, hombres y mujeres, 
'están actualmente inscritos en' los Regis
tros Electorales. 

Además, si tomamos en cuenta, el in
menso porcentaje de abstención que se ob
serva en cada una de las elecciones, tanto 
ordinarias como extraordinarias, llegamos 
a la conclusión de que apenas un diecisie
te por ciento del total de la población. con
curre a los actos electorales. Una conside~ 
ración de esta naturaleza nos lleva, eviden
temente, a otra: ,a Ja necesidad de lograr, 
por todos'los medios" mayores facilidades 
para que los tres millones quinientos mil 
ciudadanos con posibilidad de inscribirse 
puedan realizarlo en el más breve plazo 
posible, a fin de que esta inmensa mayo
ría de ciudadanos, hombre~ y mujeres, 
'puedan expresar libremente sus' opiniones 
en la elección de los miembros de los Po
deres Públicos en el tiempo más corto po-
sible. . 

El señor ALDUN ATE (don Pablo).
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor' MONTES.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 
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. El señor A~DUNATE (don Pablo).- país era hasta entonces uno de los que te
He solicitado esta ínterrupción a mi Hono- nían más alto índice de natalidad y mor
rabIe colega, porque creo que vale la,pe- talidad en el mundo, pero, gracias al per- . 
na que la Honorable Cámara, y el país a feccionamfento técnico y científico, gracias 
través de ,ella, se 'formen un concepto cla- especialmente al perfeccionamiento de 

, ro del problema referente a la falta d,e in- nuestro cuerpo médico y de nuestro régi
tervención de la ciudadanía en los proce- ' men sanitario, se ha podido mantener el 
sos electorales. índice de natalidad y disminuir los de 

Estoy perfectamen1l'e de acuerdo con Su mortalidad infantil y dernortalidad ge-
Señoría cuando afirma que existen la con- neral. . 

, veniencia de que la mayor masa posible de. De estas razones se desprende que el au-
nuestra poblaCión, a través de las inscrip- . mento de la población ha sido reciente, 
ciones electorales, tome parte Y. se respon- . pues se ha producido en los últimos años 
sabilice en el manejo de los negocios pú- y, en consecuencia, segl!:ramente no hay 
bUcos. en el mundo otro pueblo que dentro de sus 

Tampoco puedo, porque las cifras abo- . siete millones de habitantes tenga un por
nan lo que dice Su Señoría, discutirIeque centaje más alto de menores de edad. De 
la abstención dentro de los registros elec- este hecho podrá desprender Su Señoría 
torales, há sido abrumadora, pór', algunas que no se puede aplicar, con tanta "soltu
de las razones qUe señala mi Honorable ra de cuerp<?", estadísticas. de otras nacio-

. colega y por otras que podrían indicarse. nes sin tener' presentes todos los antece-
. Pero en lo que discrepo con Su Serioría dentes. 
es en el concepto de creer que la masa de Si, como el Honorable señor Montes di
posibles electores chilÉmos que, como con- ce, fuera exacto que van a poder incorpo
secuencia de la obstrucción de los proce- rarse tres millones quinientas mil perso
dimientos electorales no se ha inscrito, lle- nas al millÓn cuatrocientos mil electores, 
ga a tres millones quin5en'tas mil perso- res)11taría que Chile tendría un electora
nas. do de cinco millones dentro de sus siete 

Voy a hacer algunas observaciones de millones de habitantes. Quizás yo no he 
carácter personal sobre esta materia. Efec_ entendido bien lo que ha expresado el Ho-

"tivamente, la poblacióll.. de Chile llega a los norable colega, porque,a lo mejor, Su Se
siete millones de habitantes. Si Su Seño- ñoría cree que tres millones y medio va 
ría la compara con la población polÍtica a ser la suma total, incluido el millón cua
activa, por así decirlo, de otros pequeños trocientos mil electores inscritos . 

. países, resulta insignificante. En ese caso, estimo que también está 
Pero si Su Señoría analiza y observa - profundamente eq,uivocado y los propios 

y los hechos. se encargarán de confirmár-, ' hechos se encargarán de desmentirle. En 
lo-- la población chilena, verá que segu- esta oportunidad, señor Presidente, estoy 
ramente habrá procedimientos para per- dando ini opinión en un problema de ca-

. feccionar y ampliar la masa del electora- rácter técnico y no político. 
do del país, pero jamás hasta la cifra de Me parece conveniente recordar ahora 
tres ,~illones quinientas mil' personas que uno de los gra.ndes problemas que afectan 
ha señalado Su Se~oría. a. nuestra economía, cual es -el hecho' de 

Pues bien, voy a dar razones que me que la población activa real es peqoeñísi
hacen pensar de ese modo. La población ma. No quiero referirme al gravísimo 
de Chile se encontraba estagnada hasta error que se ha cometido al satisfacer pro
hace poco. Al decir poco, hablo de un lap- mesas electorales permitiendo que se im
so de diez años y lo digo en relación con lá plantara un :r:égimen de jubilaciones pre
historia de nuestra República. Nuestro :maturas, con lo que hemos limitado la 
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cuota de nuestra población activa entre 
las personas de mayor edad, sino que quie
ro referirme a que Chile tiene hoy un por
centajede personas menorés de 21 áños, 

, tan alto, como tal vez no lo tenga ningún 
otro país. " 

De modo qu'e, si analizamos el número 
• de sel"es vivientes de uno, dos, tres, cua

tro, hasta llegar a los 70 años, como hay 
en Holanda o Suecia, países de población 
parecida 'a la nuestra, nos encontraremos 
con que los porcentajes de habitantes entre 
uno a quince tlños de Chile sOn abrumado
res. 

Basta, Honorables Diputados, recorrer 
nuest:r:o territorio y ver cómo pululan los 
niños en todas partes; para darse cuenta 
de la exactitud de lo que afirmo. Basta, 
asimismo, estudiar los datos estadísticos 
sobre mortalidad y natalidad. ' 

Deseaba hacer présente este hecho, por:
que creo-y con esto finalizo mjs observa
ciones-- que es ~un error' atribuir a fac
tores extráños la existencia de un vacío 
en nuestra política. electoral tomando co-

I mobase, simplistamente, datos estadísti
cos de otras naciones sin tener presente 
los antecedentes que acabo de señalar. 

Agradezco la interrupción que me con~ 
cedió el Honorable señor Montes. 

. Nada más, señor Presidente. 
'El señor MAURAS (Presidente).

Puede continuar el Honorable señor Mon
tes. 

Ei señor MONTES.-Señor Presidente,. 
he concedido una interrupción al Honora
b)e señor Cademártori. 

El señor MAURAS (Presidenté).-Con 
la venia del Honorable señor Montes, tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORJ.-Señor Pre
sidente, las obserVaciones que' acaba de 
formular el Honorable sefíor Aldunate,' 
don Pablo, sobre el número de electores 
que participan en Jas elecciones; es de evi
dente trascendencia .. Aún más, al margen 
de las consideraciones que el ' Honorable 
Diputado ha hecho, es indiscutible que tan
tomás representativa es la elección de ,los 

! . 

Poderes Públicos cuanto mayor es el nú
mero de iridividuo't"que participan en su 
gestación. ' 

El Honorable señor Aldunate ha mani
festado que la población chilena se carac
teriza por tener uno de los porcentajes de 
menores más altos del mundo.I!ero €'Ste 
hecho no contradice la tesis de que es ne
cesario que un mayor número de ciudada- , 
nos participe en las elecciones. 

Es de interés, evidentemente, comparar 
la situación de Chile con la de los demás 
países en esta materia. Desgraciadamen-. 
te, no tengo a mano las estadísticas de 
los participantes en las elecciones de otros 
países, que permitirían llegar a una con
clusión clara; si!! embargo, se me vienen 
a la mente dos ejemplos, que, sin conte:. 
ner exactamente los factores que determi
nan la composición de la población electo
ral chilena, por lo menos uno de ellos me
rece ¡;er considerad,o. 

Desde luego, los porcentajes de electo
res e¡{ numerosos países 'de Europa y tam
bién de América, en relación con su pobla-' 
ción, son sustancialmente más altos que 
el dé Chile. N o podemos simplemente ex
plicar esta enorme diferencia con el hecho 
de que el porceI}taje de menores dentro 
de nuestra población sea superior al de 
otros países . 

Desde 'luego, en los Estados Unidos de 
Norteamérica vota apróximadamente el 
cincuenta por ciento de la población. Por 
otra parte, todos sabemos que en las re
cientes elecciones presidenciales argenti
nas, han votado alrededor de diez millo
nes de' ciudadanos, es decir, tambiéIJ.cer
ca del cincuenta por ciento de la población 
total de ese país. 

No se puede negar que la composición 
de la poblaéiÓÍl de Argentina es muy simi
lar a la de Chile, como lo es la de la gene
ralidad de los países latinoamericanos, que 
tienen un alto coeficiente de gente joven 
en relación con numerosos países europeos. 

El señor ALE>UN ATE (don Pablo).
En el caso de Argentina no se debe dejar 
de co~siderar que en la composición de su 
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población influyen grandes masas de in
migrantes. 

El señor MA URAS (Presidente) .
Ruego alseÍíor Diputado no 'interrumpir, 
porque el Honorable señor Cademártori es
tá haciendo uso de la palabra con la venia 
del Honorable señor Montes. 

El señor CADEMARTORI.-Señor·Pre
sidente, el Honorable señor AldUnate, don 
Pablo, ha expresado que en la población 
de. lá Argentina se d,ebe tener en cuenta 
la·incorporación de grandes masas de per
sonas provenientes de otros países, en es
pecial, de Europa. Pero tampoco hay que 
olvidar que. esa proporción de inmigran-:
tes ha ido disminuyendo y que, 'en el au-

. mento vegetativo de la población, carece 
de la importancia que tuvo' a principios' 
de este siglo. 

Por otra parte, el fenómeno de ladis
minución de la mortalidad infantil es de 
carácter general, en especial en los países 
latinoamericanos atrasados; es decir, co
mo factor del crecimiento beneficia por 
igual a todos ellos. 

Lo importante, lo interesante, lo que se 
debe considerar debidamente en úna re
forma electoral, es que el s.istema esté pre
parado p~ra recibir los mayores contin
gentes de población. 

Los parlamentarios de estas bancas es;' 
timamos de estricta justicia que en nues
tras elecciones participen no sólo los ma
yores de veintiÓn años de edad, sino tam
bién los mayores de dieciocho, porque, pre
cisamente, entre esas edades hay un por
centaje numeroso y elevado de nuestra po
blaeión. N adi'e podrá negar que entre los 
dieciocho y los veintiún años de edad se 
encuentran enormes contingentes de' ciu
dadanos'-hombres y mujeres- que par
ticipan en todo orden de actividades de Ja 
vida nacional, fundamentalmente en la de 
carácter económico, pues deben trabajar 
prematuramente porque no poseen los me
dios necesarios para costearse una educa
ción de carácter profesional. 

De tal modo, señor Presidente, que la 
incorporación de las personas cuyas eda-

des fluctúan entre los diocio.cho y los vein
tiún años elevaría nuestro porcentaje de 
electores en una proporción que es de es
tricta justicia considerar al abocarnos a 
\,lna reforma electoral.' \' 

Incorporando a un mayor sector de nues
tra población a la actividad cÍvica, obten
dríamos una mayor representatividad de 
los Poderes Públicos constituÍ dos. 

Muchas gracias, Honorable colegá. 
El señor MAURAS (Presidente) .

Puede continuar el Honorable señor Mon-: 
tes. 

El señor MONTES.-Señor·Presidente, 
admito la posibilidad de que algunos ru':' 
bros de la' esta.dÍstica, que he citado, no 
correspondan exacta y genuinamente a la 
realidad. 

Pero, de acuerdo con lo manifestado por 
mis Honorables colegas señores Aldunate 
y Cademártori, queda' comprobado que el' 
número de hombres que con su voto deter
mina la composición de los Poderes públi.;. 
cos es extraordinariamente reducido en 
Chile. 
, Concuerdo, naturalmente, en que, desde 

el punto de vista de los porcentajes, el pro
blema se debe analizar con un criterio es
trictamente técnico; pero no debemos ól
vidar que la expresión técnica de la reali
dad electoral que vivimos es la consecuen-

. cia del criterio' político que se ha aplica
do desde hace un tiempo a esta parte. Y, 
justamente, en relación con el criterio po
lítico, que ha dado margen a la dictación 
de una Ley Electoral anacrónica y cadu
ca, que no corresponde a la expresión de,
.mocrática de nuestro país, quiero agre
gar otras observaCiones. 

¿ Por qué sólo la oficialidad de las Fuer
zas Armadas, por ejemplo, tiene derecho 
a voto? ¿ Por qué no tienen este mismo de
recho los hombres que se desempeñan en 
.otros sectores de estas. mismas institucio
nes, cOmO los suboficiales y' soldados? 

El señor FONCEA.- Así podría salir 
el General Parra. '\ . 

El señor MONTES.-No alcancé a oír, 
señor Presidente. 
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~Habfan V¡rtrws señores Diputados a la 
v~. _ 

El señor MONTES.-¿ Por qué los hom
bres de tropa, 'que suman una I cantidad 
apreciable, extraordinariamente más nu
meroso' que los de la oficialidad de nues
tras Fuerzas Armadas'no tienen la posibi
lidad de expresar su pensamiento en las 
contiendas _ cívicas? 

El señor YRARRAZA VAL (don Raúl). 
-¡ Porqué no tienen veintiún años, Hono
rable colega!· 

El señor MONTES.-Intervenciones co
mo aquellas en que.a veces incurre mi Ho-. 
norable colega señor Yrarrázaval no son 
dignas de tomarse en cuenta. 

El señor CORREA LARRAIN.-¡ Por
que Su Señoría no las puede contestar! 

-Ha;blan varios señores- Diputados a la 
vez. 

El señor MONTES.-¿ Por qué loshom
bres de tropa del Cuerpo de Carabineros 
de Chile, llamados también de las Fuerzas 
de Orden, tampoco tienen la posibilidad 
de expresar su pensamiento en nuestras 
contiendas cívicas? ¿ Es que nosotros, con 
un criterio estrictamente lógico, no enten
demos que estos hombres tienen un juicio 
maduro para manifestar su opinión fren
te a nuestras luchas ideológicas? ¿ O es 
acaso un criterio exclusivamente político, 
retardario y retrógrado, que' no corres
pondea nuestra realidad democrática ac-' 
tual, el que debe imperar en el ¡régimen de 
inscripciones electorales y en las eleccio-

. nes de nuestro país? Señor Presidente, ¿ no 
. es justamente este criterio político, retró
grado y retardario imperante, para des
. gracia de. nuestra patria, el que en una épo-

. éa negra de la historia nacional determi
nó que una gran masa de ciudadanos es
tuviese Ílilpedido,por ley,. de participar 
en nuestrás justas cívicas? ¿No es acaso 
este ün criterio político que pertenece al 
pasado, que debe ser superado y que toda' 
la' opinión pública nacional repUdia por
que todos los ciudadanos deben tener la 
posibilidad de expresar su posición en las 
justas cívicas, sean cuales fueren sus ideas 

políticas o religiosas? ¿ O es que, en rela
ción con este. mismo concepto, nosotros, en 
la letra y en -la parte teórica de las leyes 
que muchas véces imperan en la vida de 
nuestra República, no estamos adheridos 
a lo qu~ se ha denominado "La Carla de 
los Derechos H u'manos", que defiende' los .• 
principios fundamental~s qué informan la 
vida del hombre, como ser el derecho a la 
libertad de palabra, de cultura, a vivir sin 
miseria, sin ternor? ¿ Acaso las caverna
rias disposiciones de determinadas leyes, 
surgidas en ciertos períodos dramáticoslY 
oscurGS de nuestra historia cívica. y de 
nuestra democracia, no han barrido y he
cho. tabla rasa de esta hermosa teoría ex
presada en una declaración suscrita por 
todos los países de la tierra? _ 

Estas circunstancias, señor Presidente, 
son justamente las que han puesto de re
lieve la necesidad -de ~odificar nuestras 
normas electorales de manera que todos 
los hombres tengan la posibilidad de ex
presar, democráticamente, sus anhelos, 
sus juicios, sus esperanZaS. 

Todo esto lo puede obtener, innegable
mente, el ciudadano, en una elección, es 
decir, cuando se, trata de conformar los 
Poderes Públicos; o. sea, cuando elciuda
dano expresa lo que desea para el futuro 
de la República o lo que' considera más 
conveniente para' el bien de su patria. 

y si democracia significa el gobierno 
del pueblo, nosotros tendremos que estar 
de acuerdo en que es necesario entregarle 
a la mayoría ciudadana la posibilidad de 
expresar libremente su opinión en las jus
tas cívicas. Así tendrá la oportunidad de 
manifestar su pensamiento en forma que, 
necesariamente, tendrá repercusión nacio
nal.! 

Bien, señor Presidente, es necesario su
perar esta restricción en que incurre, evi
dentemente; la actual Ley de Elecciones. 
Es indispensable que el Parlamento chile
no· dé la posibiIldad de abrir las compuer-. 
tas democráticas de nuestra Reppblica a 
una amplia expresión del juicio ciudada
no. ; Es necesario que el· Parlamento . de 

• 
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Chile dé a las gran'des mayorías naciona
les la oportunidad de influir, realmente, 
en los destinos del país. 

Estas consideraciones, Honorable Cá
mara, dichas, en forma deshilvanada, no 
expresan, quizá, tod<! lo que el Diputado 
,que habla deseaba manifestar frente a la 
inclusión en la actual Convocatoria a se
siones extraordinarias, del proyecto en de
bate. 

Señor Presidente, los que 'Ínilitamos en 
el "FRAP" deseamos, naturalmente, gue 
esta iniciativa legal sea una realidad en 
el más breve plazo posible. Por lo tanto, 
anunciámos nuestra votación favorable a 
,esta reforma que -repito- posibilitará 
la ma"cha por un camino democrático más 
ancho para los destinos de nuestra Repú
blica y la participación de un número ma
yor de electores en las justas cívicas que 
,abrirá las, compuertas democráticas de 
Chile y pavimentará la ruta ge las liber-
tades en nuestro país. I 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MAURAS (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor ,Morales 
Abarzúa" don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) :-Señor Presidente, intervengo en 
este iebate para analizar el proyecto de 
ley, eontentdo en, el M~nsaje del Ejecutivo,. 
al cual, recientemente, por acuerdo de es
ta ; Hono~able Corporación, se ha dado el 
trámite de "suma" urgencia. el acuerdo 
adoptado por la Cámara, que permite el 
inmediato cónocimiento 'y discusión de di
cha materia, demuestra que este Alto 
Cuerpo Legislativo, tiene la convicción de 
que esa iniciativa legal debe despacharse 
rápidamente. 

Desde hace algunos días, la Comisión de 
Constitución, Legislación YI Justicia de es
ta Honorable Cámara, se ha venido preo
cupando de máterias que guardan relación 
éon la modificación de nuestro sistema 
electoral. Así, h~ estado tratando de con
seguir que el acto electoral represente los 
verdadero~;sentimientos del ciudadano que 
concurre a 1a urna electoral con el l>ro-

" 
pÓsito ~e ejerdtár uno dé ,los derechos 
más fundamentales de la personalidad: él 
,de elegir libre y soberanamente a las au
toridades políticas que habrán de regir los 
destinos de la República. . 

En el deveiür de los años, todos los paí
ses, cual más cual menos, se han estado 
preocupando de purificar sus normas le
gales para establecer un régimen electo
ral asentado en el propósito d~ que los 
hombres puedan elegír libremente a sus 

" representantes. 

La Comisión aludida, señor Presidente, 
'estudió la ley electoral en la parte relati
va a las inscripciones. Así, ha estado tra- ' 
tanda de reemplazar el engorroso 'sistema 
actualmente en vigencia por uno que sea 
más expedito. Pero esta simple 'modifica-' 

, ,ción del sistema électoraL que contempla 
procedimientos que permiten una mayor 
celeridad en el proceso ,de inscripción, no 
satisfacía integralmente' los anhelos de la 
mayoría de la Honorable Cámara. N ues
tra caduca ley electoral, NQ 9.292, que mo
dificó la ley NQ 4.554, que rige desde el 
año 1929, contiene errores y deficiencias 
tan notorias qt;te imposibilitan la libre de
terminación. de la voluntad soberana del 
pueblo en el proceso, de gestación de las 
autoridades a través dd acto electoral. 

La aplicación de estas leyes, señor Px:~
sidente -la N'I 4.554, de 9 de febrero de 
1929, y la modificatoria de ella, la N'! 
9.292, del' año 1949- ha demostrado la 
imperiosa necesidad de que los Poderes 
Públicos las modifiquen, a fin de subsa-

, nar los errores' que tales cuerpos légales 
contienen. Pues bien, ya decían algunos 
Honorábles colegas que han; intervelílido 
en esta sesión, que nuestro, proceso electo
ral tiene dificiencias serias que es menes
ter remediar por la vía de la modificación 
legislativa. Desde luego, nadie puede es
timar como sensata la vigencia de 'normas 
,legislativas que entraban el proceso de las. 
inscripciones electoraÍes, como aquella que 
solamente permite al ciudadano inscribir
se durante dos horas del día. 
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Nadie podría decir que es sensata la vi- la m«;)dificación democrática de la norma 
gencia de la norpia legal que establece legislativa, aquellas enmiendas necesarias, 
que sólo pueden intervenir en el proceso imprescindibles para purificar nuestra de
electoral aquellas personas que tengan más mocracia, para lograr la libre y soberana 
de 21 años y que sepan leer y escribir; na., gestación de un poder electoral que res
die podría aceptar como sensata la nor- ponda a las necesidades de la cultdra, de 
ma legal que'determina que en las F~er- la civilización y de las conquistas alcan
zas Armadas únicamente tienen derecho a zadas por otros países,' especialmente eu-

. sp.fragar aquellos individuos con el· grado ropeos. 
de oficiales. Se priva de este derecho a sus - Pues bien, nosotros, Honorable Cámara, 
demás" miembros, -no permitiéndose, así, indiscutiblemente no podíamos encontrar
que intervengan' en la designación de las nós' satisfElchos, en plenitud espiritual, di-

.' autoridades de la República. gámoslo así, frente al proyecto de simple 
_ Se, hrdicho, y con mucha razón, duran- modificación de las disposiciones referen-: 
te el prese~te debate, que uno de los países tes a las autoridades encargadas de reci
que tiene un porcentaje más bajo de elec- bir la inscripción. Queremos que los Re- " 
tores; en relación con su población, es Chi- gistrós Electorales sean permanentes; que 
le. Y esto es efectivo. No hay 'necesidad de . se modifique el sistema de las juntas ins
que el estudioso del Derecho Constitucional criptoras por otros mecanismos que den 
se haya preocupado de establecerlo a tra- más facilidad ala persona que desea cu.m
vés de estadísticas oficiales, para aceptar' plir con el mandato legal. Queremos que 
que este e~ un hecho notorio que habla en Chile, no sólo voten el que tiene' más . 
muy inal de la gestación de nuestros Po- de 21 años y sepa leer y escribir y, ad~ 

. deres Ppblicos. Según 'se ,ha manifestado más, los ofi,ciales --elementos, eón quienes 
durante el debate habido en el seno de es- hemos tenido un trato un tanto. antinómi
ta Corpo'ración en el día de hoy, en los Es- co en la convivencia democrática en este 
tados Unidos de Norteamérica sufraga último tiempo-, sino que aspiramos a que 
cerca de un 50% de su población; en la la mayor masa ciud~dana pueda acogerse 
República Argentina, en la democrática a los derechos establecidos en nuestra ley 
elección efectuada hace pocos días acaeció electoral ya que se mejore, también, el me
otro tanto. 'canismo y funcionamiento de nuestro sis-

Aquí en Chile, col1 una población de' tema democrático. 
7.000.000 de habitantes, solamente están Por eso es que el Partido Radical, que 
inscritos alrededor de 1.500.000, vale de- ha estado permanentementepreocupadó de 
cir, legalmente en nuestro país no tiene que los hombres que gobiernan una demo- . 
derecho a sufragar más de un 18 a 2Ó% de cracia sean del pueblo y para el pueblo, 
ella, en circunstancias que en las naciones siempre ha visto con buenos ojos -y ha 
a que me he referido reCientemente puede propuesto para ello -laS correspondientes 
hacer uso de este derecho, repito, el 50% enmiendas legislativas- que se incorpore 
de sus habitantes.' el mayor número posible de ~rsonas en. 

. De manera, señor Presidente, que no la gestación del, poder electoral., En 'efec
obstante que la modificación -del sistema to, gobiernos dirigidos por representan
electoral contenida en el primitivo proyec- tes del Partido RadIcal,. han patrocinado 
to de que conoció. la Comisión de Consti- modificaciones a la ley respectiva tendien
tución, ~gislación y J.usticia~ no dejaba ' tes a incorporar a un mayor número de 
total y absolutamente conforme a muchos personas en la gestación de este poder pú
Honorables colegas de esta Alta Corpora- blico. 
ción, estábamos preocupados de estudiar Además, señor Presidente, ha sido prOO
sus disposiciones, de buscar, a través de cupación preferente del Partido Radical la 

l. 
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de nivelar al hombre eon la mujer en el cuanto esfuerzo sea posible para conseguir 
plano sqcial y permitir a ésta alcanzar dig- que esta infamante práctica -que no solo 
nidades en el desempeño de un cargo en la' . mancha la conducta ~e un hombre en el. 
Administración Pública. 

Igualmente, ha incorporado al Parla
mentó~-...JL lo digo con orgullo, a la mujer 
chilena;' y, por, primera vez en la historia 
de Chile, a la dama que conversa con el 
señor Presidente de la Corporación en es
tos momento, nuestra distinguida colega, 
Honorable señora Inés Em1'Íquez. El Par
tido Radical, asimismo, tuvo el alto honor 
dé nombrár, por primera ;vez, a una mu
jer como Ministro de Estado y como Al-
caldesa de la ciudad de Santiago. . 

N uestra organización política, pues, -se 
ha preOcupado, junto con otros partidos 
políticos que lo acompañaban, de dar tam
bién a la mujer el derecho a elegir y ser 
elegida. 

De esta manera, cada proyecto que lle
~ue hasta la Honorable Corporación ten
diente a mejorar el sistema electoral, tie-

. ne que ser grato al Partido Radical. De es
te modo, nuestra organización política, 
con cien años de vida, expresa sus inquie
tudes para purificar el proceso electoral 
y la,., gestación del, poder público . 

. Nos encontramos ahora frente a ¡.m pro
yecto que pretende introducir modificacio
nes de trascendencia a la ley electoral, co
mo es aquélla relacionada con la necesidad 
deponer término al vicio ignominioso del 
cohecho, a la venta de conciencias, de vo,.. 

, luntades y de. ideales, a esta. presión que 
se hace sobre la angustia económica de un 
pueblo desesperado por la miseria y por 
los conventillos y embrutecido,' i:p.clusive, 
por el alcoholismo.' Ya llegará el día. en 
que esta 'Honorable Cámara se preocupe 
también de termiar con esta lacra social. 

El día eh que ,se desarrolla el proceso 
electoral nuestro& obreros y . campesinos 
son llevados a las urnas como verdaderos 
rebaños, con ~ propósito de elegir a deter
minados candidatos que no son precisa
m~nte los que representan los intereses 

I permanentes del pueblo. 
Por eso, nosotros, señor Presidente pon

dremos nuestra mejor voluntad y haremos 

instante de depositar su vo'to, sino también 
su conciencia, al hacerlo recibir el pago de 
un vil precio para torcer su noble y'legí
tima voluntad- que este vicio del cohe
cho, sea extirpado a través de las modifi
caciones a nuestra legislación electoral 
qu'e contiene el proyecto en estudio o de 
aquéllas que vayan surgiendo en el cur
so del análisis del problema en general. 

Para impedir que en el futuro sucedan 
hechos como' los que ocurrieron hace po-

, cos días, el 23 del mes pasado, en la el~
ción llevada a cabo en el Tercer' Distrito· 
de Santiago, donde vimos cómo llegaban 
en camiones, automóviles y carretelas, co
mo en manadas, obreros y campesinos de 
ese sector populoso a sufragar; cómo ca
pataces y caudillos de asambleas y de co
munas vendían al mejor postor· veinte, 

. treinta o cincuenta electores; cómo se lle
vaban registros en. los propios fundos; y 
cómo se traía al pobre obrero en calidad 

,de ente no humano a expresar una volun~ 
tad, que quizá/s no es la que legítimamen
te siente; es que nosotros tenemos que lu
car contra este vicio del cohecho ... 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora
ble Dipu,tado? 

El señor. MORALES. ABARZUA (don 
Carlos) .-Con todo gusto, Honorable Di
putado. 

El señor YRARRAZA VAL (don Raúl). 
-Me extraña mucho las palabras del Ho
norable Diputado, porque' en la elección a ' 
que se ha .referido, yo pasé todo el día en 
la comuna de San Miguel,' que es una co
muna eminentemente popular, y en ella no 
se registró ni la más mínima den,uncia o' 
reclamo de cohecho~ Y la prueba de ello 
es que ... , 
-Ha~lan wl,rios señores Diputados a la 

V~ . . 

El señor P ALESTRO.- i Estamos ha
blando de cosas serias, Honorable colega! 

EI\señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
- ... habí~ numerosos parlamentarios y 



cientos. de dirigentes políticos· en cada ~na . 
de las comunas· ~l} que se desarrolló la 
elección y, repito, po hubo ni una sola de
nuncia de cohecho; de modo que es una 
absoluta inexactitud lo que Su Señoría ex
presa .•. 

Él señor P ALESTRO.- ¿ Me permite 
Una interrupción, Honorable colega? 

. El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Además, señor Presidente, debo expre
sar que no me parece serio traer al seno 
del Parlamento estas leyendas del cohecho 
y de las "manadas" de electores que llegan 
a votar llevados por capataces. Como el 
país. lo sabe, bajo esta misma legislaciÓn 
electoral se han elegido los Presidentes de 

·13. RepúbliCa radicales de los últimos años, 
No creo que todas las elecciones efectua
dás últimamente, en las que triU11faron los 
señores Pedro Aguirre Cerda, Juan Anto
nio Ríos y . Gabriei González, hayan esta
do viciadas por el ~coh~ho. Tampoco creo 
que pueda· afirmarse que los parlamenta
rios que forman parte del Congreso hayan 
llegado a ocupar sus asientos gracias al 
cohecho. Esta es una leyenda y una men
tira. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué no 
habla de Pirque, de La Granja, <;le Flori
da? 

El señor MAURAS (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Mo
rales. 

ElseñorPALESTRO.--:- ¿Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El· señor 'MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- . Con mucho gusto,· Honorable 
Diputado. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia. de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Palestro. 

El señQr PALESTRO.- Señor Presi
dente, me reservo el derecho para rebatir, 
con antecedentes y. hechos concretos de lo 
que realmente sucedió en .la comuna de 
San Miguel en la elección del· 23. de mar
zo, al Honorab,1e señor Yrarrázaval, cuan
do me correspónda intervenir en el qeba
te. 

.' 

Mumas gracias, Honorable colega. 
El señor ISLA.-¿ Me concede una in

terrupción, Honorable colega f, 
El señor MORALES· ABARZUA (don. 

Carlos).- Con mucho gusto, Honorable 
Diputado. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene 'la palabra 
el Honorable señor Isla . 

El señor ISLA.-Señor Presidente, en 
relación con lo que acaba de expresar el 
Honorable señor Y rarrázaval, quiero de
cirle a la Honorable Cámara' que me co
rrespondió estar en la comuna de La Gran
ja el día de la', elección en el Tercer Dis
trito. Efectivamente, como dice mi Hono
rable colega, en esa oportunidad no se for- . 
muIó allí ninguna denuncia por cohecho. 
Pero -y con esto quiero contestar sus ob
servaciones- ¿ se puede inferir de ello que 
no hubo cohecho? 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . 
-¿ Me permite responderle de inmediato, 
Honorable colega? 

El señor ISLA.-No puedo darle una 
interrupción a Su Señoría, porque estoy 
haciendo uso de una que ~e concedieron. 

La verdad es que en La Granja el CQhe-, 
cho fue desenfrenado y vergonzoso .... 

El señor DIEZ.-Y si a Su Señoría le 
constó eso, ¿ por qué no lo denunció? 

El señor CORREA LARRAIN.-Quiere 
decir que obró mal Su Señoría. 

-Hablan vario$ señores Diputados a la 
vez. 

Ei señor MAURAS (Presidente) .-El 
Honorable señor Isla está haciendo uso de 
una interrupción. 

El señor ISLA.-Voy a contestarle. al 
Honorable señor Yrarrázaval. .. 

• I 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ISLA.- ¿ Por qué están tan 
nerviosos Sus Señorías? Voy a contestar
les. 

Insisto, señor Presidente, en que h·úbo 
cohecho en esa comuna. Y ello le consta al 
Honorable señor Errázuriz, que está en-

~ .:' ., 

.. 



frente, a quien personalmente le hice la 
denuncia d{;) estos hechos. 

" Urt señor DIPtJTADO.-¿ y porqué no 
hizo la denuncia al Jefe de 1~ Plaza, Su 

, Señoría? 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
I El señor ISLA.~Llegué hasta la secre
taría de las fuerzas alessandristas, quizás 
con un poco de audacia de mi parte. Es
to le consta a Su Señoría, con quien estu
ve allí conversando y que debe recordar 
que le denuncié la forma vergonzosa en 
que se estaba cohechando. 

y ahora quiero contestarle al Honora
ble señor Yrarráz,aval, diciéndole por'qué 
no sirve de nada denunciar el acto ilícito 
y vergonzoso del cohecho a las autoridades' 
correspondientes. Y esto que vPy a expre
sar, justifica sobradamente la dictación de 
está reforma legal que estamos- discutien
do. 

La Ley Electoral, elaborada y aprobada 
por los sectores que tienen interés en que 
Sllbsista el éohecho, permite qUe este vi
cio se' practique a vistas paciencia de los 
electores, de los parlamentarios y de las 
autoridadés, aunqu~ esas autOridades sean 
el Ejército o el Cuerpo de Carabineros. 

Y, señor Presidente, al hablar de estas 
instituciones en la Honorable Cámara, hay 
que tener mucho' cuidado; como ya lo dije 
en otra ocasión, no pretendo inferir inju
riasal Ejército o a Carabineros al tratar 
estos temas. , 

Pero, ¿ qué es lo que pasa? Todos los Ho
norables . colegas saben que el mecanismo 
de la Ley Electoral, funcion~ en tal forma, 
que, prácticamente, para demostrar el co
hecho se necesita poco menos que pruebas 
fotográficas. Entonces, señor Presidente,' 
se ha formado conciencia pública acerca. 
de, la inutilidad de las denuncias, porque 
cuando se recurre a las autoridades, invo
cando las disposiciones de .la Ley Electo
ral, éstas no pueden hacer' nada. 

.En la comuna de La Granja, donde yo 
estuve, denuncié. algunos' actos de cohecho 
en comp.aij.ía de otro abogado. Creo que 
ésa fue la única denuncia formalizada. Pe-

ro, ~ qué obtuvimos? Conseguimos solamen., 
te que se instalaran unos representantes 
de' la autoridad ~n ese caso, éarabineros 
--:- en la secretaría donde nosotros, soste.: 
níamos que se estaba cohechando. Con es
ta medida, en lugar. de refrenar el cohe
cho, sólo se logró que hubiera una mayor 
tranquilidad ~n el acceso a esa Secretaría 
-puesto que la misión de los' carabineros 

-es guardar el orden público--, con lo cual 
se favoreció aún más la compra de con
ciencias. 

Y quiero terminar de rebatir al Hono
rable señor Yrarrázaval, don Raúl, y de \ 
contestar su pregunta,. manifestando que 
el hecho de que no hayan llegado muchas 
denuncias de cohecho a los Juzgados der 
Crímen de Santiago no significa que no 
lo haya habido; sino, por él contrario, eiIo 
es una muestra evidente de que la opinión 
pública sabe que el mecanismo de la ley 
hace totalmente inoperantes las denuncias. 

Muchas. gracias, Honorable colega. 
El señor' MAURAS (Presidente).

Puede continuar el Honorable señor Mo
rales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-He concedido una interrupción 
al Honorable señor Marlones, señor Pre
sidente. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia del Honor~ble señor Morales, tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, es muy intersante la forma como se 
están delatando, con los hechos que han 
oc~rrido, los procedimientos de los cohe
chadores .. 

Un Honorable Diputado ha preguntado 
por qué no se hicieron las denuncias co
rrespondientes, si efectivamente se tenía 
conocimiento de casos dé cohecho. Pues 
bien, quiero decir que fuí uno de los que 
cayó en la ingenuidad de hacer una denun
cia de este género. Ello ocurrió en la co
muna de Copiapó, durante la última elec
ción complementaria. de Senadores. 

En aquella ocasión, se demtnció que un 
militante det partido Conservador Unido, 
que á la vez es Rector del Liceo de Hom-
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bres de Copiapó, estaba cohechando en fa
vor del señorZepeda en una Secretaría de 
su 'partido. Me apersoné hasta ese loca} y 
llegue justamente cuando salía un ciuda
dano cohechado, que venía con un billete' 
,de mil pesos ... 

El señor BARRA,-¡ Había ido a matri
cularse! 

" 

El señor MARTONES.-Llamé al Capi
tán de Carabineros a cargo de la plaza, y 
con él. me dirigí hasta donde estaba ese 
ciudadano, Rector del Liceo. En presencia,· 
del oficial de carabineros, le preguntamos 
al cohechado si efe~tivamente ese señor le 
había dado tal dinero. Dijo que sí. Enton
ces, el Rector del Liceo declaró que era un 
obsequio que le haCÍa a' ese ciudadano ami
go suyo. Evidentemente, no 10 conocía has
ta antes de efectuar este acto absolutamen
te' ilícito. Se hizo la denuncia correspon
diente. Fui hasta donde elJ uez que esta
ba de turno. Presté declaración; a pesar 
de que podía haberlo hecho por oficio. Se 
'presentaron los testigos del caso. Después 
de todo esos trámites, que se habían ini
ciado a las diez de la mañana, más o me
nos, solamente a las dos horas cincuenta 
y cinco miñutos deja tarde, es decir, cuan
do faltaba sólo una hora cinco minutos o , 

para que terminara el acto electoral, se vi-
no a, clausurar esa secretaría. Por eso, a 
mí, por 10 menos, nunca más se me va a 
ocurrir la ingenuidad de ~nunciar que se 
está cohechando. Simplemente, nosotros te
nemos que modificar esa legislación para 
que esto no ocurra en el futuro.' 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MAURAS (Presidente).

Puede' continuar el Honorable señor Mo
rales. 

El señor YRARRAZAVAL' (don' Raúl). 
-¿-Me permite una interrupción, Honora
ble Diputado.? 

El señor- MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Concedo una interrupción al Ho
norable señor Yrarrázaval, señor, Presi ... 
dente. ' 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia' del Honorable señor Morªles, pue-

de usar de la palabra el Honorable señor, 
Yrarrázaval. ' ' 

El señor YRARRAZAV AL (don Raúl).' 
-Solamente quiero decir a Su Señoría que 
más que en le control y denuncia del co
hecho, creo en otra cosa: en la realidad 
de que 'el cohecho no existe, por el absolu
to secreto del sufragio; porque pocas le
gislaciones del mundo contienen d~sposi
'ciones más 'estrictas y más eficaces que la 
nuestra para que nadie pueda saber qué 
cédula ha colocado el ,elector en el sobre,. 
Este es un hecho concreto. No quier.e de
cir esto que a la denuncia del cohecho, no 
le dé importancia. Deben ser hechos y sin 
duda habrían sido hechos en una elección 
tan estrecha como ésta del T'e~er Distri
to de Santiago, en que había qt~cho int-e
rés en hacer caudal de que se había cohe;:.. 
chado, a fin de poder llevar adelante re-. 
clamaciones sobre cohecho. Ninguna per
sona, ninguno de los numerosísimos parla
mentarios y dirigentes políticos que la pre
senciaron; creyó de su deber hacer una 
denuncia. 

¿ Por qué no lo hicieron? Por coTiciencia. 
_ Porque no hubo tal cohecho. . 

Además, el pueblo chileno es ampliamen
te responsable y hay conciencia ciudadana 
y es ·un insulto contra su madurez CÍvica 
y su honradez suponer que por unos pe
sos va a ,vender su propio destino. 

N o es el absoluto secreto del sufragio, 
sino la propia conciencia popular la que 
impide elcQhecho. Gracias a Dios, el cohe
cho ha terminado en nuestro país. 

El señor PALESTRO.- i Esta~os ha
blando en serio, Honorable colega! 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl) . , 
Si gastáramos plata, sería para comprar 
a los izquierdistas.¿ Para qué vamos a 
comprar a los derechistas cuando son' 
nuestros'? Si hubiera cohecho estaría en 
manos de la izquierda evit~rl0. Consigan 
que no· Sé vendan. 

-H ablanvarios señores Diputados a la 
-vez. 

El señor MAURAS (Presidente) .--:-Es
tá. con la palabra el Honorable señor Mo:.. 
ral~s Abarzúa, don Carlos. 

j 
" 

" 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, he concedido 
una interr~pció1i al Hooorable señor Her
nández. 

El señor MAURAS (Presidente) .-Con 
la venia· del Honorable señor' Morales 
Abarzúa, tiene la palabra el Honorable s~
ñor Hernández. 

El señor H~RNANDEZ.-Se~r Presi
dente, el Diputado que habla ha participa
do solamente en <los elecciones realizadas 
fuera del territorio de la provincia de Ma
gaBanes, que representa en esta Honora
ble Cámara. Ellas se realizaron en Coihue-
co y La Cisterna. . 

La elección deCoihueco a que me refie
ro se realizó el año 1953. Recién me ... 

-::-,Habran varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PALESTRO.-Como es de Ma
gallanes, está hablando de los "cameros". 
Eso lo saben Sus Señorías. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o
sé) .-j Allí es donde hay más carneros! 

Cuéntenos cómo es la cosa en M agalla
nes. 

-Hablan varios señores DiputadoS" a la 
vez. 

El señor MAURAS (Presi<lente) .-Ho
norable señor Errázuriz, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor·HERNANDEZ.-Señor Presi
dente, con respecto a las informaciones 

. que tenía sobre el cohecho en nuestro país, 
pude comprobar en Coihueco dos hechos 
que me conmovieron. En primer lugar, ob
~rvé cómo los patrones, que usaban bue
nas botas y mantas de castilla,'lIevaban a 
los votantes en, camionés,así como se aca
rrean los corderos en Magallanes ... 

El.señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo
sé) .-j Tiene experiencia de eso,' Su Seño
.ría! . 

El señor HERNANDEZ.~ ... y, por 
distintos caminos, los conducían hasta la 
plaza, . donde eran vigilados por los mis
mos patrones. 
. Pues bien, me conmovió profundamente 

ver que los" votantes iban con alpargatas 

o a pie pelado. Eran· verdaderos haMpos 
humanos: Declaro que ese hecho me con-
movió. . 

También tuve ocasión de participar' en 
la elección efectuada últimarp.ente en San
tiago, en el tercer distrito. Y en La Cis
terna, en una fuente de soda llamada "La 
Cabaña", pude comprobar que el dueño de 
ese establecimiento, un señor "alessandris-

. ta", esta~a pagando votos. En ese lugar 
ocurrió uI}. hecho que, afortunamente,' no 
tuvo gran importancia. Yo fui testigo ocu
lar de estos incidentes, .p6rque nadie me 
conocía ahí.' Entré en esa fuente <le soda 
y estuve presenciando lo que sucedía. Y si 
no formulé ninguna denuncia fue, precisa
me.nte,· por lo que decían los Honorables 
Diputados . señores Isla y Morales, .don. 
Carlos, porque es perder el tiempo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ·MAURAS (Presiden~e).

Puede continuar el Honorable señor Mo
rales, don Carlos. 

El sefior MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, concedí una 
interrupción al Honorable señor Yrar¡'á~ 
zaval L~ros, porque pensé, serenamen
te, que iba a formular alguna objeción de 
fondo a la materia que yo estaba explican
do; pero, en realidad, no sólo no formuló. 
ninguna objeción de fondo, sino que tam
poco de forma. El Honorable Diputado só
lo expresó un pensamiento que' no tiene 
ninguna relación con lo que . realmente 
acontece en los días de elección. 

¿ Para qué n'os cerramos los 'ojos y con 
qué objeto tratamos de afirmar, a través' 
de antecedentes y expresiones sofístiCas, 
que no existe cohecho en Chile? Sabemos 
que este delito del cohecho', esta lacra so
cial, existe. Tanto es así, que el legislador, 
por saber que en las eleccioI].es ocurre el 
cohecho, estableció en el artículo 138 de la 
Ley de Elecciones que "el ciudadano que 
en las elecciones de los Poderes Públicos 
fuere sorprendido vendiendo su voto Ó su
fragando . por dinero u otra dádiva que le 
prometieren O le dieren, o fuere cohecha
do en cualquiera forma, sufrirá la pena de 
prisión en Sus grados medio a máximd, 
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co~utables en multa a razón de cinco pe
sos por cada día de prisión". 

¿ Podría el legislador haberse preocupa
do de establ~cer estas penas en el artículo 
138 y en los siguientes de la Ley de Elec
cÍonee, si el cohecho no existiera en ,éhi
le? ¿ Puede algún Cuerpo Legislativo sen
sato empezar a codificar normas legales 
con el propósito de "sancionar hechos in-

• existentes o establecer penas para aconte
cimk!ntos que no ocurren en la vida real? 
No, señor Presidente. La mejor ratifica-' 
ción de lo que estoy diciendo es que la Ho
norable' Cámara, el Honorable Senado y 
el Ejecutivo, como Poder colegislador, han 
debido dictar normas como ésta. 

El problema es distinto. Lo que aconte
ce es que la dificultad 'de la denuncia y de 
la prueba, son los motivos que enervan la 
voluntad de la persona que descubre el de
lito de cohecho para que pueda interpo
ner la correspondiente denuncia ante los 
Tribunales. Además, ¿ por qué no se hace? 
No 8610 'por la dificultad que implica la 
presentación de la denuncia y el proble
ma que signifi~ agregar los documentos 
a los testimonios de personas que han sor
prendido el delito, sino porque la sanción 
que' estableció el legislador hace ilusorio 
todo procedimiento que permita aplicar 
una pena al que cohecha y al cohechado. 
¿ CUÁl es la pena? El artículo 138 deter
mina que el ciudadano que fuere sorpren
dido 'vendiendo su voto, sufrirá la pena de 
prisión en sus grados medio a máximo. O 

; sea, en conformidad con la tabla demostra
tiva del artículo 56 del Código Penal, es
ta persona sufre una pena que fluctúa en
tre veinte y sesenta días. Por ·10 tanto, en 
el evento de que se estableciera fehacien
temente que' se ha cometido el delito, no 
hay ninguna dificultad para que el cohe· 
chado y el cohechador obtengan de inme, 
diato su libertad, incluso sin fianza, ya que 
ésta no es una pena de' presidio, sino de 
prisión. . 

¿ y qué dice el artículo 140? Dispone 
que "la peqona que fuere sorprendida "in 
fraganti" comprando sufragios, solicitan-

do votos por paga, dádiva o promesa de 
dinero. u otra recompensa o cohechando 
en cualquiera forma a un elector, sufrirá .. 
la pena de prisión en su grado máximo ... ". 
O sea, repite la misma sanción. Sólo se es
tablece pena de prisión para relitos difíci-
les de probar con simples denuncias, y con 
la facilidad de que el deliJlcuente, por es-
ta clase de trasgresión a la Ley 'de Elec
ciones, consigue de inmediato su libertad. r 

Más aún, el legislador hace conmutable es-
ta pena de prisión en multas a razón de 
cinco pesos por cada día. O sea, el que co
hecha puede satisfacer la conciencia jurí
dica con sólo pagar la' multa, y como, de 
acuerdo con la tabla demostrativa del ar
tículo 56 del Código Penal, la prisión es 
de sesenta días, como máximo,. la multa al..: 
canza hasta la ínfima cantidad de trescien-:-
tos pesos. Así queda tranquilo el Tribu-
nal; y el cohechador y el cohechado, a cu
bierto, después de haber cometido esta' in
fracción a la ley. 

Esta es. la razón fundamental de por 
qué, ,entonces, los partidos políticos que 
aprobaron el trámite de suma urgencia 
para este proyecto de ley, desean ponerle 
término a esta lacra social, que es. el co
hecho, por la vía de la enmienda legal. 

Los -parlamentarios de estos bancos no 
pretendemos establecer tremendas sancio
nes para el cohechador y el cohecho. No, 
señor Presidente. Sólo queremos que se 
dé toda clase de facilidades para hacer la 
denuncia, que el Juez pueda apreciar la 
prqeba a conciencia, que no haya necesi
dad del p\trocinio de un abogádo, ni de
nuncia escrita, o el tstimonio de dos, tres 
o cuatro testigos contestes de la ejecución 
del hecho. Nos basta buscar, por la \Tía 
indirecta, la solución más adecuada pa
ra terminar con 'el cohecho. 

¿ Por cuáles de sus disposiciones nos '. _ 
atrae el proyecto en debate? No es por-
que pudiera establecer la penjJ, de presi-
dio o 'de muerte de una u otra claSe de 
sanciones para condenar este delito. ,Nos 
atrae este tipo de legislación, porque, en 
forma indirecta, vuelvo a decir, sin el 
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látigo de la ley p'enal' y represiva, se po- negocio, tiene que acceder a la petición 

drá impedir que se tuerza la vf>luntad que se le formula. 

ciudadana el día de la elección. i Porque No es exacto lo que ha afirmado el Ho

esto ocurre! ¿Quién no' h,a comprobado norable señor Yrarrázaval, don Raúl, en 

que en el ~lía de elecciones, especialmen- orqen a que en Chile el cohecho no puede 

te en las comunas rurales, sucede este ,existir, porque el voto es· secreto. ¿ No co

hecho? ¿No hemos visto que de los fun- nocemos nosotros todas las argucias que 

dos y de las industrias salen camiones se' emplean en los días de elecciones para 

con electores a votar por el candidato impedir gue el voto secreto actúe como 

que les indica el capataz que los lleva a corresponde en el proceso electoral? ¿ No 
. . 

vender su conciencia mediante una paga conocemos el "sobre brujo"? ¿No conoce- \ 

que se les entrega el día de la elección? mos los dobleces especiales de las cédu

¿Acaso no tuvimos ocasión de ver que, las con que los capataces controlan, en 

días antes de la: elección que se realizó, el día de la elección, al hombre a quien 

110 ha mucho; en el tercer distrito de San- se le entregó una cantidad de dinero a 

tiago se pedía el carnet de identidad y cuenta del voto, a fin de que cumpla con 

se entregaba, a cuenta de la devolución lo prometido? 

de ese documento, cierta cantidad de di- El señor MAURAS (Presidente).-

nero que se completaría el ,día de la elec- ¿ Me permite, Honorable Diputado? 

ción, si la persona sufragaba por el can- Ha terminado el tiempo de su segundo 

didato en cuyo nombre se estaba reali- discurso. 

zando la negociación? ¿No es sensato es- El señor MORALES ABARZUA (don 

timar que el hombre ignorante e inculto Carlos) .-Desearía terminar mis obser-

. comete este delito por el temor de que vaciones, señor Presidente. 

haya una represión por parte delcohe- El señor MAURAS (Presidente) . .,

chador o de bandas organizadas de estos Solicito el asentimiento unánime de la 

elementos qUe a veces existen en los días Honorable Cámara para acceder a lo so

de ~ciones? Y no sólo puede haber te- licitado por el Honorable señor Morales 

mor, de no recibir ~l resto del estipen- Abarzúa, don Carlos. 

dio asignado a esta infamante negocio, ~cordado. 

sino de ser sancionado con el despido de Puede continuar Su Señoría. 

la fábrié'a o del fundo, cOn el consiguien- El señor'MORALES ABARZUA (don 

'te peligro de verse en la cesantía. ¿Aca- Carlos) .-Sefior Presidente, como el tiem

so no sabemQs que, ante estas posibles po apremia, voy a terminar pronto mis 

emergencias, el obrero o el inquilino curo- observaciones. 

pIe rigurosamente la orden del Capataz? Por la circunstanci~ de que en el pro-

Al hablar así no nos estamot refirien- yecto se contemplan disposiciones que es

do a un partido político determinado, ni tablecen la cédula única oficial que impe

tampoco a quienes sostienen que el deli- _ dirá que los interesados entreguen días 

tú del cohecho no existe én Chile. Sólo me antes el voto para' el control del niismo; 

refiero al problema en su aspecto gene- por la circunstancia de que se cerrarán 

ral, porque' estos hechos los hemos obser- las Secretarías cuarenta y ocho horas aU

bado y presenciado. ' tes de la elección para impedir que éstas 

¿ y qué acontece con el inquilino, con el se transformen en establecimientos en los 

obrero, con el hombre que no tiene una que se efectúe el negocio del cohecho; por 

cultura cívica suficiente para decidir que la circunstancia de que se modifica el sis

no se puede vender la conciencia el día de tema electoral, a fin de que se dé curo

las elecciones? Por el temor a la cesan- plimiento estricto a las disposiciones con

tía., a la represalia yal no recibo del sal-, tenidas en el artículo 25 de nuestra Car

do del dinero ofrecido por este infamllnte taFundamental que dice que "en las elec-



/ 

SES ION 18', EN VIERNES 25 DE ABRIL DE 1958 1149 

ciones de Diputados y Senadores se em
pleará un procedimiento que' dé . por re
sultado en la práctica una efectIva pro
porcionalidad en la representación de las 
opiniones y. de los partidos polít~cos,"; 
por la circunstancia de que se dara ter
mino a la multiplicación y derrames de 
votos; por el hecho de que el .día de las 
elecciones se cérrarán los locales en los 
que se expenden licores; por el hecho de 
que se' eerrarán aquellos locales de espar
cimiento a los que acude la gente en los 
días festivos, nosotros creemos que ha 
llegado el instante en que debemos luchar 
seriamente para poder mejorar lo exis
tente . 

. Es menester que la ley del año 1929 y . 
'las modifiCaciones contenidas en la .Ley 
NQ 9292 de 1949, sean también estudia-, , , 
das por esta Honorable Corporacion, con 
el ~ano y eleyado propósito de que poda
mos aumentar el número de electores pa
ra q~e intervengan en la elección de. sus 
representantes, y buscar las herralmen
tas legales con~enientes, a fin de que. la 
democracia pueda expresarse y conseguIr
se en actos electorales purificado~, en 
que la conciencia se manifieste libremen
te en la elección de los representantes de 
los ciudadanos de esta República. 

Nada más, señor Presid.ente. 
El señor MAURAS (Presidente).~ 

Tiene la palabra el Honorable señor Gu
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, en la discusión que ayer se desarrolló 
en la Comisión de Hacienda sobre el pro
yecto de inscripciones electorales, algu
nos de los Honorables colegas de los ban
cos 'del frente, y, en especial, los Hgnora
bIes Diputados señores Pablo Aldunate, 
Puentes y Diez, se refirieron no ~n sólo 
a la ley de inscripción electoral, sino que 
hicieron una serie de observaciones sobre 
la reforma de la Ley E1ectoral. 

El señor DIEZ.-Por mi parte, eso no 
es efectivo. Su Señoría puede leer el Acta 
de la ~esián. ' 

El señor GUMUCIO.~En realidad, no 
escuché a Su Señoría, por Ío que rectifi-

co lo que he manifestado. Me refiero a 
los otros dos Honorables colegas. 

El señor ERR'AZURIZ (don Ca~los 
José) .-Así debe conocer todo el. proble-
ma .• ·. 

~ EL senor GUMUCIO.-No es para tan-
to, Honorable colega. No se Ponga ner-
vioso. I 

En realidad, pOr lo menos los Honora
bles colegas señores Aldunate, don Raúl, 
y Puentes, a quienes escuché, hicieron 
presente que consideraban que era in~u-,-
dito ... 

El señor· ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-No sabemos si el Honorable se
ñor Aldunate, don Raúl, manifestó eso, 
porque no está en la Sala. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría no 
tiene derecho para hacerme la injuria de, 
creerme mentiroso. 

El señor ERRAZURIZ (don. Carlos 
José) .-Lo mismo dijo del Honorable se
ñor Diez. 

El seflor GUMUCIO.-Por eso rectifi
qué mis palabras en lo que al Honorable 
señor Diez se refería. Le ruego a Su Se
ñoría que no me injurie. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos' 
José) .-Ahora puede continuar mejor in
formado. 

El señor GUMUCIO.-Como digo, hi
cieron presente que consideraban una co
sa inaudita, que debía ser, motivo de una 
protesta formal, el hecho de que se hu
biera formado una mayoría política con 
fines subalternos, de "revanchismolY po:
lítiéo. Dijeron, además, que modificar la 
Ley General de Elecciones era un crimen, 
porque, sencillamente, había pocas leyes 
más perfectas en la República que esa 
Ley. 

o Dijeron, además, seflor Presidente 
El señor DIEZ.-El Honorable señor 

Puentes no ha dicho nunca eso, Hon0J:"a
ble colega. 

El señor GUMUCIO.-Sí, Honor~ble 
Diputado, el Honorable señor Alduna~ 
dijo que 'era una ley perfecta. . 

El señor DIEZ.-¡No lo dijo! 
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El señor GUMUCIO.-j Lo dijo! i Su 
. Señoría no tiene ningún derecho para 

rectificarme! 
El señor;DIEZ.~¿Por qué no leemos 

el acta de esa sesión, Honorable colega? 
El señor MAURAS (Presidlnte) .

Honórable señor Diez ... 
El señor GUMUlCIO.-Honorable señor 

Diez, Su Señoría no ha sido designado co
mo censor del Diputado que habla! 

.Señor Presidente, dijeron ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-¿ Me permite una interrupción, Ho .. 
norable colega? 

El señor GUMUCIO.-Con mucho 
agrado, Honorable Diputado. 

" El· señor MAURAS (Presidente).
. Con la venia de Su Señoríá, tiene la pa

labra el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar

do) .-Señor Presidente, en la interven
ción que tanto el Honorable señor Aldu
nate, don. Pablo, como el Diputado que 
habla tuvimos en la Comisión de Hacien
da, me referí en primer lugar a la sesión 
que se había realizado en la Cámara el· 
día anterior. 

En esa oportunidad, reclamé en contra 
el cohecho. Analicé y señalé las diversas 
formas en que él se realizaba a través de 
los diferentes partidos. Indiqué casos 
concretos de cohecho que no consistían, 
precisamente, en dádivas o en dinero eh 
el día de la elección, sino que en otras 
formas, como recordará Su Señoría. 

En seguida, manifesté que la actual ley 
adolecía de defectos, por lo que era ne
cesario modificarla; pero sin cambiar su 
estructura .. 

Hice presente,' además, que había ne
cesidad de formar tradición cívica en es
te país, como creo que Su Señoría recor
dará. 

El señor EALESTRO.-Pero ... buena 
tradición cívica ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Este debate es u~ p~quito elevado 
para Su Señoría ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
. la; vez. 

, .. 
El seilor PUENTES' ( don Juan Eduar

do) .-j Cuando se trate de gritos, amena
zas y violencias. . . entonces puede hablar 
Su Señoría! 

El señor P ALESTRO.-j De que tradi
ciones habla Su Señoría •.. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-Cuando sé trate de razonarr de de
cir la verdad, entonces debe guardar si
lencio ... 

-:-Hablari varios señores DipufaLJos a 
~vn. . 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-. ,. porque Su Señoría ... 

Suprimido de acuerdo al artículo 12 del 
Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputm10s a 
la vez. 

El señor MAURAS (Presidente).
j Honorable señor. Palestro! ¡ Honorable 
señor Puentes! . Ruego a Sus Señorías 
guardar silencio. 
. Está con la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor BARRA.-Honorable colega, 
Su Señoría que es maestro ... 

El señor MAURAS (Presidente).
j Honorable señor Barra! . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-j Su Señoría que ha 
salido de la clase media ... ! 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-jNo lo niego! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-j N o tengo t,radiciones de familia, 
ni de dinero, ni de sociedad! 

j Ese es mi orgullo! 

-Hablan varios señores Di'JYl),fA:Ldos a 
la vez. 

El señor MAURAS (Presidente).
j Honorable señor Barra! i Honorable se
ñor Palestro! j Honorable señor Puentes! 
Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) -He llegado hasta el Parlamento sin 
valerme de la amargura de nadie ... 
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-Habw/It 'Varios señores Diputados a 
Z{JJ 'Vl». 

El lleiior MAURAS (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Gu
mucio. 

-Habmn varios señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor MA URAS (Presidente) .
í Honorable señor Palestro! ¡Honorable 
señor Barra! 

Honorable señor Gumucio, ruego a Su 
Señoría recuperar su derecho .... 

El señor' BARRA.-:-¿ Dónde queda su 
condición de maestro' y' de abogado,--Ho
norable señor Puentes? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar
do) .-.-Aquí hay que decir a veces las co
sas· por, su nombre. 

El señor MAURAS (Presidente).
j Llamo al orden al Honorable señor Ba
rra! ¡ Llamo al orden al Honorable señor 
Puentes! j Llamo al ordÉm al Hónorable 
señor Palestro! 

Púede continuar el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Efectivamente, 
señor Presidente, mi Honorable colega 
señor Puentes hizo un largo análisis del 
cohecho, clasificando las diferentes for
mas que reviste. Pero, mi Honorable co
lega señor Aldunate, don Pablo, dijo cla
ramente que él consideraba un crimen 
modificar la ley de elecciones ... 

El señor DIEZ.-¡ Eso no es efectivo! 
El señor MAURAS (Presidente).

¡ Honorable señor Diez! 
El señor CORREA LARRAIN.-No di

jo eso el Honorable señor Aldunate! 
El señor GUMUCIO.-... aun cuando 

dijo que esa ley tenía defectos ... 
-Habmn varios ~eñores Diputados a 

la 'Vez. 
El señor MAURAS (Presidente).

Honorable señor Correa Larraín, ruego a 
Su señoría guardar silencio. 

El señor DIEZ.-¡ Es arbitrario lo que 
se' le atribuye al señor Aldunate! 

El señor MAURAS (Presidente) .
Si Su Señoría quiere hacer uso de la pa
labra, puede solicitar una interrupción. 

le. 

El señor DIEZ.-EI Honorable sefior 
Gumucio 'ya se ha desmentido dos veces: 
esperamos la tercera! 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden-
te, s~ dijo también en la Comisión que era 
condenable el hecho de que en este mo
mento, en que existe miseria en el pals, 
en que hay una honda crisis económica; 
hubiera una mayoría parlamentaria que .", 
se estuviera preócupando de esta clase de 
problema. 

El señor ISLA.-¿ Es cierto eso o no? 
El señor CORREA LARRAIN.-i Eso 

sí! 
El señor DIEZ.-Se dijo eso. 
-Hablan 'parios señores Diputado~ a 

la vez. 

El señor MAURAS. (I>residente).
j Honorable señor Barra! ¡ Ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El Honorable señor Gumucio está con,el 
uso de la palabra. 

El senor GUMUCIO.-Hice presente 
en la Ca,nisión que respetaba la brillante 
personalidad del Honorable señor Alduna
te, don Pablo,como la .de los demás colegas 
de la Derecha, pero hice presente también 
que creía que significaba una ironía el he
cho de que ahora los partidos de Derecha,' 
que son culpables, en' una cuota bastante 
grande, de la actual situación económica y 
de la mala política económica seguiCla por 
el Gobierno, nos culparan a lá mayoría de 
hoy día de preocuparnos de problemas co
mo el de la ,reforma electoral y no de pro- . ' 
blemas económicos. 

Yo 110 discuto la buena fe con que esos 
partidos han procedido. Pero, discrepo de 
su criterio, porque, a mi juicio, ha sido fa
tal para el país. El criterio de la Derecha, 
en el fondo, ha sido el de "achicar" al país. 
'Han basado el eje c;le su acción económiea 
sólo en la estabilización de los sueldos y 
salarios. Eso, a mi juicio, ha traído el 
hambre y la miseria. Y, en cuanto' a las de
más medidas dé carácter antiinfIacionistas 
como el caso de los créditos, o en cuanto 
a la política relativa al ingreso de' capita
les extranjeros a,l país, han tenido un cri-
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teriQ Y una influencia determinante en la 

acción del actual Gobierno. ' 
Por lo tanto, es una burla y una ironía 

acusarnos a nosotros de no preocuparnos 

de lOs problemas económicos del pueblo 

en. los momentos en que la Derecha, en una 

> gran cuota -porque reconozco que hay 

otros factores' que han influído en la crisis 

• económica, como es el caso de la baja del 

precio del cobre- es la responsable de 

esa mala política económica seguida. 
Ahora, señor Presidente, ¿ quién ha di

cho que en el país,no es importante preo

cuparse de reformas institucionales? 

I ¿ Quién a'dicho que es menos importante 

. que los problemas económicos la modifi

cación de la estructura' institucional del 

\ país'? Por desgracia, en Chile, las refor

mas básicas .de tipo institucional no se han 

podido llevar adelante, porque ha habido 

una actitud obstruccionista permanente 

que ha impedido que éstas prosperen. Me 

. permito citat, comocaso.típico, el de la ley 

electoral; una ley que la opinión pública 

unánimamente repudia y que nadie discu-

. te que ha sido fatal para la vida demo

crática del país. Nunca han podido pros

perar las reformas propiciadas por los re

presentantes de las verdaderas mayorías 

del país, y señalo como caso típico el pro

yeeto de ley que ahora discutimos, que es

tá desde el año 1952<en el Congreso. 
Se hablaba en la Comisión de Hacienda 

de que nosotros queríamos legislar precipi

tadamente y que lo interesante era estu

diar con tranquilidad y profundidad este 

proyecto, que ya habría sido estudiado en 

36 sesiones en la Comisión de Constitu

ción, Legislación y Justicia y que estuvo 

cerca de un año y medio "fondeado" en la 
. / 

Comisión de Hacienda ... 
El señor CORREA LARRAIN.-Fue 

rechazado por unanimidad. 
El señor GUMUCIO.-Voy a contestar 

a Su Señoría. . 
~Hablan varios señpres Diputados a 

la vez. 
El señor' MAURAS (Presidente).

. Ruego 'a los señores Diputados se sirvan 

, guardar silencio. 

El señor: GUMUCIO.-En la Comisión 

de Hacienda tuvimos que rechazar este 

proyecto de ley por una razón especial. Su 

Señoría y los demás colegas conservadores 

llegaron atrasados a la sesión de dicha 

C.omisión. . Aproveché esa circunstancia 

para obtener un acuerdo destinado a sa

car todas las iniciativas que seencontra

han en "el cajón de las cosas escondidas". 

Nos demoramos tres minutos en rechazar 

este proyecto; y procedimos así, porque 

de otra mánera no ··habríamos conseguido 

que quedara en estado de Tabla. 
El señor LORCA.-Y esto les está do

liendo ahora a Sus Señorías. 
El señor GUMUCIO.-Entonces no se 

venga a decir que 10 que se quiere es tiem

po p~ra estudiar más un proyect.o de esta 

naturaleza. 
El señor CORREA LARRAIN.-¡ Su 

Señoría es un geni.o! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GUMUCIO.-Señor .Presiden

te, en fo~ permanente se ha obstruí do 

toda posibilidad de reformar la Ley Ge

neral de E1eccionés y si se revisa la his

toria de los intentos que se han hecho en 

tal sentido, se verá que ya en el año 1925 

el pecreto J.osé Maza; que estable<;:Ía la 

cédula única, se derogó a petición de los 

Partidos de Derecha. 
El señor "'CORREA LARRAIN.-¡,Me 

concede una interrupción, Honorable Di

putado? 
El señor GUMUCIO.-Como nQ, Hono

rable colega. 
El señor MAURAS (Presidente) .

Con la venia del Honorable señor Gumu

cio, puede hacer uso, de la palabra Su Se

ñoría. 
El señor CORREA LARRAIN .-Seño" 

Presidente, el Honorable señor Gumucio 

acaba de manifestar que este proyecto de 

ley fue estudiado en numerosas sesiones 

en la' Comisión qe Constitución" Legisla

ción y Justicia y que es el fruto de un aca~ 

bado examen, y que, por lo tanto, es un 

proyecto perfecto. Y.o no veo por qué en

tonces no aprueban esta iniciativa tal co~ 
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- mo fu~ ,despachada y pretenden introdu
clrle doscientas o trescientas modificacio
nes. 

No sé si han cambiado de criterio. 
_ -Hablan varios señores DiputadOs a 

la vez. 
El señor GUMUCIO.-Como decía, na

die pretende legislar precipitadamente, 
materias que se han estudiado desde 
largos años, pero Sus Señorías han ata
cado sistemáticamente las modificaci~es 
que se han propuesto. Yo me pregunto: ¿si 
Su,s Señorías coinciden con nosotros en el 
sentido de que hay que reformar muchas 
de las disposiciones de la Ley General de 
Elecciones, cómo se justifica todo este in
menso aparato obstrucionista? ¿ Cómo se 
justifiea el uso de toda clase de triquifiue
las de tipo reglamentario? Porque se lle
gó incluso a pedir una sesión especial para 
tratar el otorgamiento de una pensión pa
ra la viuda de un gran periodista y des
pués que se solicitó que se tratara de in
mediato, se dijo que no había acuerdo? 
Sus Señorías han solicitado sesiones espe
ciales continuadas a fin de impedir que 
funcionen las Comisiones y han formula
do censura a granel. 

El señor CORREA LARRAIN.-A gra
nel, no. 

El señor GUMUCIO.-En seguida, han 
hecho uso dél Reglamento para démorar 
el debate durante un día en la Comisión 
con diez discursos reglamentarios. 

¿ Si -Sus Señorías están de acuerdo en 
modificar la Ley de Elecciones y dicen 
que no hay cohecho, ¿ por qué se oponen. 
enooll:008? . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la v~z. 

El señor MAURAS (Presidénte).
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor GUMUCIO.-Si no hay cohe
cho, no veo por qué existe el ánimo de obs
truir el despacho del proyeCto en debate, 

" cuando,todos estamos de acuerdo en el sen-
tido. de que es necesario modificar la Ley 
de Elecciones. ¿ Por qué oponerse? La ver-

dad es que Sus Señorías no quieren termi-
nar con. el cohecho. . 

Yo prefiero mil veces que se diga lo. que 
expres~a nuestro profesor, de Derecho 
Constitucional de la Universid{ld Católi
ca: -auque no estoy de acuerdo con él- . 
que el cohecho era necesario como eol'l'Qe-. 
tivo del sufragio universal. Prefiero esá, 
cínica franqueza a la actitud de Sus Se: 
ñorías, que dicen que no existe el cohe
cho... . , 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
Nunca se ha dicho ese disparate en la 
Universidad Católica. ¿ Cómo puede S,u S'il'- ~ 
ñoría hacerle esa ofensa a un profesor de 
derecho constitucional de la Universidad 
Católica ? 

El señor GUMUCIO.-Yo lo he oído. 
El señor DIEZ.~EI Honorable 8f¡lñor 

Gumucio oye mal continuamente. 
El señor GUMUCIO.-Sigamos exami- . 

nando las demás materias del proyecto. 
¿ Acaso no hay unanimidad para conside
rar que el sistema de inscripciones electo
rales es deficiente? ¿ No están todos de 
acuerdo en que es insuficiente el plazo de 
ocho días para las inscripciones y en que 
atenta contra la dignidad humana el hecho 
de tener q'ue estar largo tiempo en in~r
miriables colas para inscribirse? ¿ Cómo 
se justifica esta actitud de la' Derecha, co
mo si lo que propiciamos la reforma de 
este ,sistema estuviéramos cometie.ndp un 
crimen? 
, Se me ha informado, aunque no tengo 
constancia de ello, que la directiva del Par
tido Conservador está hablando, en estos 
instantes, con el Presidente de la Repú
blica. Seguramente que estará diciendole 
que Jaltan garantías para la elección pre
sidencial, porque se está discutiendo Ull 
proyecto de reforma electoral. ¿ En qué 
afecta a esas garantías el hecho de que 
exista una cédula única? ¿En qué afecta 
a las garantías de que deben gozar los 
candidatos el hecho de que se mejore el 
sistema de inscripciones electorales? ¿ En 
qué afecta .a, las ga'rantías electorales el 
hecho de que se termine con la multipli-
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cación y con los lugares de preferencia ep 
188 listas de candidatos, procedimientos 
que crean la corrupción y que la ciuda-
danía 'rechaza? • 

No entiendo por qué se ha hecho todo 
este tremendo barullo. Lo lógico es que Sus 
Señorías estén de acuerdo en que la Ley 
General de Elecciones tiene defectos gra
ves en: todos los aspectos que he hecho 
presente y es de desear. que coin.cidan con 
nosotros en aprobar por unanimidad la 
reforma que el país espera. 

Ahora, señor Presidente, entrando a la 
discusión del proyecto, la idea central que 
contiene ,se refiere, en primer lugar, a la 
represión del cohecho, estableciendo para 
ello una cédula única, que va a ser entre
gada por el Presidente,de Mesa al votan
te. O sea, en otras palabras, se termina así 
con el mecanisismo en la votación. 

En efecto, señor Presidente, hoy día, si 
se pregúntara a un elector campesino por 

~ 1 quién va a votar, éste con toda seguridad 
le responderá que va a sufragar por su 
patrón, por que lleva el voto en el bolsi
llo y lo saca en el momento en que entra 
a la cámara 'Secreta. 

Si la. votación se hace por cédula única, 
terminamos con el sistema mecánico' para 
votar. Se va a poder controlar el acto 
electo~al y así no habrá posibilidades de 
cohecho. 

Yo estoy seguro de que todos mis Hono
rables colegas, ... 

El señor DIEZ.-¿ Me permite una in
terrupción? 

El señor P ALESTRO.-¿ Su Señoría es 
patrón? 

El señor GUMUCIO.-Concedo gusto
so una interrupción al Honorable seftór 
Diez. 

El señor MAURAS (Presidente).
Con la venia del Honorable señor Gumu-, , . 
'cio, tiene la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El señor DIEZ.-De acuerdo con la in
terpretación del Honorable señor Gumu~ 
cio, ese "pobre elector" tan incauto, va a 
votar siempre por el Presidente de Mesa.;. 

Varios señores DIPUTADOS.-j N o! .. 

• 

El' señor DiEZ. " porque le puede en
tregar al elector una cédula marcada. 

Un señor DIPUTADO.-Por el patrón. 
El señor LORCA.-ResultÓ muy malo 

el chiste del Honorable señor Diez. 
Varios señores DIPUTADOS.-t Bue

no el chiste! 
El señor MAURAS (Presidente).

Puede continuar el Honorable señor Gu
mucio. 

El señor GUMUCIO.~Yo no veo por 
qué, señor Presidente, el Honorable se
ñor Diez tiene tan poca confianza en los 
apoderados de su Partido, que cree que 
no pueden vigilar a los Presidentes d~ Me
sa para que no marquen los votos que en
tregan. Para eso están los apoderados de 
los partidos que van a vigilar el acto elec
donario. 

El señor P ALESTRO.-Los Presiden
tes de su Partido se han arrancado con 
"la tOrta". ' 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o
sé) .-Entonces no va a ser voto secreto. 

-Hablan varios ,señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN .-Los 
ápoderados hasta van a vigilar a los elec
tores. . . . 

El señor P ALESTRO.-¿ Qué dice el 
dueño de panadería? 

Su Señoría tiene cara de dueño de pa
nadería, de esos españoles' que llegaron a 
Chile a fabricar pan solamente. Vaya a 
atender la panadería. Parece que Su Se
ñoría anda perdido. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es 
lástima que Su Señoría no haYa acrecen
tado su acervo cultural. 

El Honorable Diputado es quien ha an
dado con Perón ... 

El señor DIEZ.-Generalísimo de Pe
~n ... 

El señor P ALESTRO.~El Honorable 
señor Diez tiene una de las cabezas más' 
brillantes de la Honorable Cámara.. .. 

El señor GUMUCIO.-Luego después, 
señor Presidente, se van a formular indi
caciones para terminar con las secreta
rías electorales" procediendo a clansurarla~ 
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dentro de un plazo prudenCial antes de las 
elecciones. ' . 

Ea . realidad, las secretarías son los lu
gares donde se lleva a efecto' el cohecho y 
croo que también en esta materia no ha
brá ningún desacuerdo, porque su clau
sura es una. medida atinada y conveniente 
para la oorrécción del acto electoral. 

También se formulará indicación, señor 
Presidente, para que se pueda pedir in
formaeÍón oficial, por abecedario, acerca 
de la ubicación precisa del elector, para 
que éste no tenga la molestia de ir 'hasta 
la secretaría de cada Partido' a averiguar 
donde está inscrito. 

Todas estas medidas van orientadas a 
terminar con el vicio del cohecho ... 

El señor CORREA LARRAIN.-j Has
ta aquí no hemos vis~ nada! 

El señor GUMUCIO.-Otra indicación 
que espero ,-sea aprobada por unanimidad 
está destinada a terminar con el sistema 
de lugares de.preferencia y de multipli
cación en la lista. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo
sé) .-¿ Y de pactos de Partidos también? 

-Hablan va1'ÍQs señorres Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN .-¡ Eso 
le interesa a Su Señoría, porque siempre 
ha salido "al apa". 

El señor GUMUCIO.-¡ Su Señoría ha 
ido "al apa"del Partido Liberal quinien
tas veces! 

El señor CORREA LARRAIN .-j Eso 
no es efectivo! 

El señor DOMINGUEZ.-¡ Erró otra 
vez! 

-Hablan varios señorres Diputados a 
la -uez . 
. El señor MAURAS (Presidente) .

Honorable señor Gumucio, ruego a Su Se
ñoría dirigirse a la Mesa. 

El señor GUMUCIO.-Creo que la su
presión de las preferencias J\ de las mul
tiplicaciones, es también una medida con
veniente, porque evita el escándalo de los 
pactos a base de lugares dentro de las lis
tas, lo que indudablemente perjudica a 
quienes tienen mejor derecho. 

El señor CORREA LARRAIN.-1 Pac
tos que aprovechó muy bien Su Señoría! 

El señor GUMUCIO.-¡ No los he apro
vechado jamás! 

El señor ERRAZUR.IZ (don CarloS Jo
sé) .-j Toda la vida han áprovechado .. ! 

El señor CORREA LARRAIN.-Sus 
, Señorías se han aprovechado de todos los 
partidos y de todos los sectores! 

El señor GUMUCIO.-j Uds. son los 
maestros en el arte! 

-Hablan varios señores Diputado8 0, 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Su 
Señoría siempre se acomoda bien. 

E lseñor LORCA.-¡ A Su Señoría só
lo le quedan tres años en esta Cámara! 
¡ Después no podrá, llegar! ¿ Esta, asusta
do no? 

El señor CORREA tARRAIN.-¡Ya 
10 veremos! 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, podría seguir analizando otras modifi
caciones, pero, para terminar, quÍero ha
cer mi llamado a todos mis Honorables 
colegas, en el sentido de que superen la pa
sión que parece que les anima, para que 
'concurramos a reformar la actual' legis~ 
lación electoral que estimo que hay unifor- . 
midad de pare)!eres, y abandonen esta ac
titud tan sospechosa~ sobre los hechos que 
estamos analizando. 

El señor DEL RIO ,(don Humberto).-'
j La sospecha recae sobre sus Señorías. 

El señor MARTONES;-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor MAURAS (Presidente).
Puede usar de la palabra el Honorable se
ñor Martones. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente, después de la elección complemen
taria del Tercer Distrito de Santiago, se 
reunJeron los parlamentarios de la mayo
ría de los partidos que están representa
dos en el Congreso, y decidieron constituir 
un bloque con el propósito de propender 
al seneamiento democrático de la Repú
blica. 

En estos momentos se están materiali-' 
zando todas las ideas e iniciativas consul-
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tadas en el pacto suscrito por las fuer

zas mayoritarias del Parlamento, para lo

grar esa finalidad. 
Nosotros hemos planteado que, no obs

tante que estos últimos afio s se han elegi

do gobiernos poPlllares y parlamentos 'en 

que la representación popular ha sido ma

yoritaria, existe en la ciudadanía un sen-

,timiento profundamente arraigado res~ 

í>ecto a que d.ebe procederse a modificar 

el sistema electoral vigente. 
y este sentimiento fluye de un hecho 

que nosotros hemos podido apreciar en es

~ misma Honorable Cámara. En efecto, 

el análisis de la composición de esta Ho

norable Corporación, permite apreciar có

mo el cohecho se realiza especialmente en 

aquellas zonas donde el electorado es es

caso, y en las regiones agrícolas. En cam

bio, en las ,provincias de mayor desarrollo 

industrial o donde el número de ciudada

nos inscritos es considerable, los represen

tantes de los partidos populares sobrepa

san a los de la Derecha. 
Ahí está el caso,por ej~mplo, de la pro

vincia de Tarapacá. Se eligen cuatro Di

putados: tres representantes de este blo

que y el último es un representante del 

Partido Liberal, el Honorable señor Gue

rra, cuya designación reviste caracterís

ticas muy especiales que nosotros hemos 

sabido valorar en toda su significación~ 
En Anwfagasta, se eligen siete Diputa

I dos; seis p,ertenecen al bloque que promue

ve el saneamiento democrático y sólo uno 

representa a la Derecha. r 

En el Primer Distrito de Santiago, don

de existe un elevado número de electores, 

y que es, tal vez, el sector más industria

fizado del país, se eligen dieciocho Dipu

taQ.os. poca son representantes del bloq)Je 

'mayoritario y seis pertenecen al' grupo de 

.Der~ha, entre los que se incluye a algu

nos parlamentarios que fueron elegidos 'en 

las listas confeccionadas por los partid-' 

pantes de nuestro sector. 

y ahí está el ejemplo de Chillán, Bul

nes y Yungay, donde también se ha podi
,do ... 

El señor El!WARDS.-¿Mepermite 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor MARTONES.-Con todo agni

do. 
El señor MAURAS (Presidente) .

Con la venia del Honorable señor Marto

nes, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.-Señor Presiden

te, he seguido con mucho interés el, razo

namiento de mi Hono.rable colega, y estoy . 

de acuerdo con él. 
Sin embargo, y. en vista de que hizo la 

descripción por orden geográfico, le roga

ría' considerar la situación del Tercer Dís-

. trito de Santiago, donde en la última elec

ción obtuve veintinueve mil' votos, en cir

cunstancias de que es un típico Distrito 

de concentración, industrial, especialmen

te en las comunas de San Miguel y Ñuñoa. 

El señor HERN ANDEZ.-¿ y cuánto 

le costó? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la v~z. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente, me alegra que el Honorable señor 

Edwards llegue a este recinto a plantear 

el problema del Tercer Distrito, porque 

deseo que lo disGutamos en su presencia ... 

El señor ISLA.-A propósito de cohe

cho. 
El señor MARTONES.- Oportuna

mente tendré el agrado de denunciar, una 
vez más, la forma ignominiosa de éomo la 

Derecha cohechó a la ciudadanía de ese 

sector. ' 
El señor P ALESTRO.~EI Honorable 

señor Edwards es hijo putativú del cohe

cho. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente, decía que en la 'zona de Chillán, 

Bu1nes y Yungay, de cinco Diputados, cua

tro parlamentarios pertenecen al bloq* 

mayotitario y solamente uno a la De

recha. 

En la pr~incia de Concepción, altamen

te industriÁlizada, . siete de los nueve Di

putados 'pert~necen a nuestro bloque. 

Exactamente lo mismo ocurre en la pro

vincia de Cautín" donde el crecido número 

-
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de electores y el grado de industrializa
ción han permitido que, de diez Diputa
dos, siete representen al sector de mayo-
ría. ti " 

Pero, ¿ dónde gana la Derecha? La De
recha obtiene su mayor representación, 
precisamente, en los lugares en que el la
tifundio, el feudo, sigue imponiendo ~oda-

, vía las prácticas del colonialismo. 
Alú está el caso de San Felipe, Pe torca 

y Los Andes, y también el de Colchagua 
en que tres de los cuatro Diputados per
tenecen a las filas derechistas. 

y la otra zona favorable a la Derecha 
es Chiloé ... 

E), señor YRARRAZA V AL (don Raúl) 
-¿ Qué latifundios hay en Chiloé? Allí 
sólo ex:isten minifundios. 

El señor MARTONES.-... donde se 
han elegido dos Diputados derechistas y 
sólo uno de Izquierda. 

El Honorable señor Y rarrázaval sabe 
que la miseria de ChilQé facilita el proce
dimiento para que las faltriqueras del can
didato lleguen a tentar ventajosamente a 
seres que viven en condicion~s misérrimas. 

Y, ,señor Presidente, ¿ dónde existe cier
ta equiparidad? La hay en lugares donde 
la ciudadanía ha ido alcanzando mayor 
grado de cultura y mejora~ientos econó
micos, pero sin lograr compararse a los de 
las zonas altamente industrializadas del 
país. 

Creo que éste es, el caso típico de la 
provincia de Atacama. Allí Sus Señorías 
mantienen a los pequeños miner~s en citn
diciones miserables, como pude verificar-

, 10 personalmente no hace mucho. 
Algo parecido sucede en la provincia 

de O'Higgins, zona de la cual es ,repre
sentante el Honorable señor Correa La
rrain, quien sabe muy bien cómo logra' 
la Derecha hacer llegar al Parlamento, 
una representación que, en realidad, no 
refleja el sentir de la ciudadanía de la 
provincia. "-

El señor CORREA LARRAIN.-Ha
gamos una jira por la provincia. 

El Btlñor MARTONES.-Señor Presi-' 
dente, ló mismo ocurre en Arauco, Bío-

Bío y en Malleco. Pero, no :dleseo cansar 
a la Honorable Cámara; por ello, no se
guiré analizando lo que ocurre en las de
más provincias que componen esta larga 
y angosta faja de tierra. 

Señor Presidente, después del triunfo 
del Frente Popular, nosotros logramos, 
mediante la ac«ión directa 'del plleblo de, ' 
Chile, prácticamente suprimir el cohecho. ' 
y digo que fue mediante la acción directa 
del pueblo de Chile, porque Sus Señorías 
recordarán que no podían llevar a cabo 
las' cosas que hoy día están haciendo y 
que fueron las famosas ligas contra el 
cohecho las que, con sus propias manos, 
lograron impedir que continuare es4t ver-' 
güenzanacional. Pero, poco a poco se fue 
debilitando la acción de estas organizacio
nes populares y llegamos a estos días, en 
que se ha realizado una elección comple
mentaria en la pI:ovincia de Santiago en 
'la cual, para hacer posible la elección del 
representante de los partidos de Derecha, 
se presionó a la ciudadanía electora en' 
una forma y COl! una intensidad que ja
más se habían visto. Ya el Honorable se
ñor Morales Abarzúa tuvo ocasión de re
referIrse en esta ocasión a lo que ocurrió 
en la comuna de La Granja; el Honora
ble sejíor 'HE!rnández, por su part!,!, tuvo . 
oportunidad de referirse a lo que ocurrió 
en La Cisterna; y mi estimado colega se
ñor Palestro lo hará en su oportunidad 
respecto de lo que ocurrió en San Miguel. 
Yo solamente me voy a referir a lo que 
aconteció en la comuna en la cual me tocó 
participar, que es una comuna de clase 
media hacia arriba: la de -&uñoa. 

El señ9r PUENTES (don Juan Eduar
do) .. -De Bézanilla para arriba. 

El señor MARTONES.-A pesar de que 
es "de Bezanilla para arriba", Sus Seño
rías tuvieron buen cuidado de llevar di
'nero en abundancia para que esos "de Be
zanilla para arriba" también recibiesen la 
dádivá que generosamente se les ofreció 
para que el señor ~dwards viniera a dar 
trabajo para todos" como espero que lo 
hará en cumplimiento de lá promesa que 
hizo ... 

\. 
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El señor COREA' LARRAIN .-Bastan
te trabajo ha dado ya ~l bloque ... 

El señor MAR TONE S.- ... en los días 
preeIector'ales. 

Ya sabemos que Sus Señorías han dicho 
que nunca un diputado costó tan caro co
mo el señor Edwards y creo que no se 
han equivocado en este aserto. 

Un señor DIPUTADO.-Eso es Jalso. 
El señor MARTONES.-En la comuna 

de :&uñoa, donde actué en representación 
del candidato del bloque nuestro, pude 
comprobar que en la "Quinta Valparaí
so" existía una "encerrona feroz". 

El señor PEREIRA.-Eso es totálmen
te falso. 

El señor MARTONES.-No reclamé del 
hecho porque, como ya lo manifesté ante
riormente, hace algún tiempo tuve la in
genuidad de hacer una denuncia de cohe
cho en la ciudad de Copiapó. Pero sucedió 
una cosa curiosa: se detuvo al cohechado 
y se dejó en libertad al cohechador. Te
mí que el caso pudiera repetirse y por eso 
no hice la denuncia. 

En una Secretaría del Partido Conser
vador ubicada en la Avenida Yrarrázaval, 
al llegar a la "Plaza :&uñoa, también se es
taba réalizando cohecho. Naturalmente 
que fue entorpecido por nuestra gente y 
por los partidarios de candidatos de otras 
fuerzas políticas. De esa manera se pu
dieron paliar los efectos de esos vergon
zosos hechos. 

. Si esto ocurrió en :&uñoa, ¿gué habrá su
cedido en las demás comunas? Yo no es
tuve en la comunas de Pirque, de San J o
sé de Maipo, de La Florida ni de La 
Granja... . 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di
putado? 

El señor MARTONES.-No deseo ser 
interrumpido, porque dispongo de muy po
co tiempo. 

El señor CORREA LARRAIN .-Se lo 
prorrogamos. 
.. El señor MARTON'ES.-Yo me pregun-

• to: ¿ qué· habrá ocurrido en otras comu-

'" 
nas, cuando en 1iíuñoa se practicó UIt cohe-
cho tan desenfrenado? 

i Cosa curiosa! El juez destacado para 
este efecto, allanó nuestra Secretaría., por
que hasta para eso tienen habilidad ¡ Co
hechan ellos y nos acusan ·a nosotros! N a
turalmente que el magistrado -lo mismo 
ocu~ri6 con el Jefe de la Plaza-- no en
contró otra cosa que los limpios votos que 
nosotros entregábamos a nuestros aimpa-. 
tizantes que los iban a solicitar. 

Todo esto, señor Presidente, ha traído 
como consecuencia un clamor popular que 
se ha he.cho sentir en esta Honorable Cá
mara y en la ciudadanía entera. Desde 
luego, Su ExcelEmcia el Presidente de la 
República, lo ha comprendido así ... 

El señor CORREA LARRAIN.~ Con
cédame una interrupción, con prórroga de 
la hora, Honorable colega . 

. El señor' MARTONES.~ Por eso, he
mos visto que hace algunos días, negó al 
Congreso N acio~al un proyecto para mo
dificar el sistema vigente de inscripciones 
electorales y que en el día de ayer llegó el 
proyecto de reforma electoral. 

Quiere decir que no podemos estar tan 
equivocados cuando todos coinciden en es-· 
timar que es precisamente esta lacra y no 
otra la que ha entrabado el libre ejercicio 
de los derechos cívicos. 

Señor Presidente, concedo una inte
rrupción al Honorable señor Correa La
rraÍn y le ruego que sea breve. 

El señor MAURAS (Presidente).-Ho
nciable señor Correa, el Honorable señor 
Martones le ha concedido una interrup
ción~ 

Antes que haga uso de la palabra Su 
Señoría, solicito el asentimiento de la Sa
la· para prorrogar esta sesión por el tiem
po que dure su intervención. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, el Honorable señor Mariones 
acaba de afirmar que el Ejecutivo se ha 
hecho eco de este clamor, que Su Señoría 
llama público, en contra: del cohecho y que 
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por e8a razón ha. enviado el proyecto de 
ley que estamos discutiendo. por el cual 
se .reforma la actual Ley de EJecciones. 

Qaisiera leer las declaraciones que for
muló, al día siguiente a la' última elección 
complementaria de un Diputado por el 
Tener Distrito de Santiago, el señor Sub
~ecretario del Interior, don Fernando La
gos, declaraciones que están en absoluta 
¡;ontradicción 'con la actitud que ha asu
mido en este JIlomento el Ejecutivo y que 
desmienten lo que Honorable señor Mar
tones está ,afirmando. 

'E.xpresó el señor Lagos: 
"La elección en general se desarrolló en 

un ambiente ,de normalidad. La fuerza pú
blica actuó. conforme a las obligaciones 
que la ley le impone y de acuerdo, ade
más, eon las instrucciones que le fueron 
impartidas por. el Ministerio del Interior. 
Se garantizó, en esta forma, la tranquili
dad pública y la libertad electoral.· 

LOI!! incidentes habidos son propios de 
actos de esta naturaleza y ninguno ha te
nido la trascendencia que permita consi
derar que el acto ha sido alterado en for-
ma sustancial. . 

En enanto a las denuncias por cohecho, 
ellas han sido imprecisas y ninguna ha si
do comprobada". 

Esas fueron las declaraciones del señor 
Subs~l'(ltario del Interior ~l día siguien
te de la elección. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ·MAURAS (Presidente).

Puede eontinuar el Honorable señor Mar
tones. 

El señor MARTONES.~ Señor Presi
dente, a pesar de esas dE1claraciones del 

. señor Subsecretario del Interior, el Eje
cutivo ha incluído el proyecto de Refor
ma Electoral en la Convocatoria y ha so
licitado' el trámite de urgencia· para su 
despacho. 

y digo a pesar de esas declaraciones, 
porque es evidente que el señor Subsecre
tario, como representante del Ejecutivo, 
no podía en esa ocasión declarar otra co
sa, porque no había observado nada irre-

guIar' y, además, 'porqtll no es el Ejecuti
vo la autoridad a quien corresponde co
nocer de este tipo de denuncias. 

La actual mayoría parlamentaria., que 
se ha constituído para promover el sanea
miento democrático del país, ha querido 
revestir estas modificaciones de la más 
estricta y seria importancia de que haya 
memoria en nuestra legislación. 

Los Honorables diputados de las ban
cas de la Derecha se inquietan ,po.rque no 
hemos dado a conocer el texto íntegro del 
proyecto. Pero ello se debe a que no de
seamos. legislar en forma precipitada, a 
fin de despachar una ley que sea modelo 
en su género. Al comienzo de esta sesión 
se calificó' de suma la urgencia del pro
yecto en ¡iebate, a pesar de que saben mis 
Honorabls colgas que contábamos con una 
mayoría suficiente para haberla calificado 
de extrema. No lo hicimos porque conside
ramos que el plazo de la suma urgencia 
es el que se precisa para entregar una 
ley sana y consciente al país. 

Señor Presidente, al estudiar cuál sería 
la forma de encarar este saneamiento de
mocrático, hemos estimado indispensable 
terminar con el actual sistema de inscrip
ción electoral, pues, como ya lo dijera el 
Honorable señor' Gumucio, es engorroso 
e impide, por el tiempo limitado que da 
para llevarla a cabo, que el elector pueda 
participar en las jU~~l1s eleccionarias.Es
tamos ciertos que las inscripciones perm,a
nentes elevarán el número de ciudadanos 
electo-res a una cifra superior a los dos, mi
llones. Como' no desaemos entregar estas 
inscripcions al arbitrio exclusivo de cual
quier ciudadano, hemos ideado un siste
ma en el cual. junto al Oficial del Regis~ 
tro Civil actúan semanalmente las Juntas 
lnscriptoras, que deberán revisar el tra-; , 
bajo ejecutado. Si algun.a reclamación se 
produjera, éstas tendrán la obligación de 
comprobarla y, cuando tenga base, hacer 
la denuncia correspondiente a la Justicia 
Ordina.ria a fin de que se apliquen a los 
responsables las sanciones que en el pro
yecto de ley se contemplan. 
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Los parlamentaftos de estas bancas ha: 
briamos dese!tdo incorporar a nuestra ma
sa electoral a los menores de diecinueve 

. años de edad y derogar la disposición res
trictiva según.Ia cual, para votar, es pre
ciso saber leer y escribir. Pero como esta. 
modificación implica. una reforma cons
titucional, es decir, no es factible en esta 
ocasión, reservamos nuestra aspiración 

.. para una mejor oportunidad. 
J También nosotros propiciamos el siste-

ma de la cédula única, innovación que fue 
ampliamente explicada por nuestro Hono
rable colega señor Gumucio: Por otra par
te, abogamos por la eliminación de las mul
tiplicaciones y de los rebalses que contie
ne el actual sistema electoral. 

Consecuentes con este criterio, también 
presentamos una indicación para restituir 
el derecho a voto, 'es decir, para permitir
les elegir y ser elegidos, a los militantes 
del Pártido Comunista. No aceptamos la 
idea, ni menos podríamos propiciarla, de 
que un importante sector de la ciudadanía 
esté al margen de la vida cívica de nues
tra patria, en calidad de parias. 

El Partido Democrático espera que 'con 
las reformas que tan sucintamente el Di
putado que habla ha expuesto a la consi
deración de la Honorable Cámara, será pO
sible lograr el saneamiento democrático 
del país, tan necesario. 

. A mayor abundamiento, deseamos que 
el Ejecutivo, en respuesta a este clamor 
nacional, envíe pronto al Congreso el pro
yecto de ley pata derogar totalmente la 
Ley de Defensa' Permanente de la Demo
cracia. 

Estamos cierto de que, si elaboramos 
. una legislación que permita elegir un Par
. lamento que represente en forma autén

tica el pensamiento de la nación y, al mis
mo tiempo, permitá elegir libre y hones-

. tamente al ciudadano que ha de ser Pre
sidente de la República, los futuros gober
nantes tendrán la autoridad y la moral 
suficiente para imprimir a este país los 
rumbos qué precisa. 

N ada más. señor Presidente. 

El señor MAURAS (Preside:Qte) .-An
tes de continuar ofreciendo la palabra a 
los Honorables Diputados que están ins
critos, deseo hacer presente a la Sala que 
a la Mesa han llegado numerosas indica
ciones. 

Se dará lectura a las indicaciones, saJ. 
vo que la Sala acuerde incorporarlas al 
Acta de la presente sesión . 

Varios señores DIPUTADOS.-;- Que se 
lean, señor Presidente. 

El· señor MAURAS (Presidente) ;-El 
señor Secretario procederá a darles lec
tura. 

'El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han llegado a la Mesa las siguientes in
dicaciones : 

Artícullo 2Q- De los señores Acevedo, 
Gumucio, Juliet, Silva, Espinosa y Von 
Mühlenbrock para agregar al artículo 19 
del proyecto, suprimiendo el punto, la si
guiente frase: "y la ley N9.12.389, de 
12 de diciembre de 1956". 

Artículo 39- Del señor Jensen, pata 
reemplazar la frase "el primer domingo 
de marzo del último año'" por esta otra 
"el terce~ domingo de marzo del último 
año". 

Artículo 5Q- De los señores Acevedo, 
Gumucio, Juliet,' Silva, Espinosa y Von 
Mühlenbrock, para agregar como inciso 
2Q el siguiente: 

"En los casos de elecciones extraordi
narias sólo podrán sufragar los ciudada
nos que se encuentren inscritos en ~s res- . 
pectivos Registros, a lo menos 120 días 
antes de la fecha de la elección, sin per
juicio de qu d~rante ese plazo continúe la 
inscripción permanente prescrita por la 
Ley N9 9.341" . 

Artículo n.-De los mismos señores 
Diputados: 

Intercálase entre la frase inicjal que 
dice: "Tratándose de elecciones para" y 
la palabra "Diputados", la siguiente fra
se: "Presidente de la República". 

Artículo 12.-De los mismos señores Di
putados para sustituirlo por el siguiente: 

Las declaraciones de candidaturas a Se-
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nadores o Diputados de los partidos p()lí
ticos sólo podrán hacerse ante la :Direc
ción del Registro Electoral hasta las 24 ho': 
ras del 120 día anterior a la f-echa de la 
elección y podrán contener tantos candi
datos como cargos se trata de llenar, in
dicando cada una de ellas .al Pary;ido que 
las presenta. Se rechazará la que conten
ga mayor número de candidatos que los 
cargos que se trata de proveer. Los Parti
dos podrá modificar o cancelar 'las decla
raciones antes de los ,120 días de la fecha 
de la elección. 

En cada declaración se indicarán los 
nombres de los Presidentes y Secretarios 
que estarán a cargo de los trabajos elec
torales y del notnbramientoe de Apodera
dos dentro de los distintos Departamentos, 
designaciones que la Dirección comunica
rá por telégrafo a los Conservadores de 
Bienes RaÍCes respectivos, dentro del pla
zo de 24 horas, confirmándolas por oficio. 

Tendrán derecho a formular declaracio
nas las Mesas Directivas Centrales de los 
Partidos que hayan registrado su denomi~ 
nación a'nte esa Dirección con 150 días, 
a lo menos, de anterioridad a la elección, 
mediante presentación escrita, acompaña
da de copia del Acta de su constitución 
autorizada ante Notario, de la designación 
de dicha' Mesa y de su programa de labor 
pública. Esta pre~entacióIi será publicada 
por la Dirección en el Diario Oficial den
tro del plazo de cinco días, previo pago de 
su valor". 

Artícuw lS.-Be los señores Acevedo,' 
Espinosa, Gumucio, Juliet, Silva y Von 
MUhlenbrock: Reemplázase el artículo 13 

. por el siguient~: 
ArtícukJ 13.-Las declaraciones de :can

'didaturas para Presidente de la Repúbli
ca deberán hacerse hasta las 24 horas del 
trigésimo día anterior" a la elección por 
los partidos registrados o por 1.000 elec
tores, en la forma indicada en el artículo 
15, si se trata de candidaturas indepen
dientes; pero en ambos casos deberán ser 
presentadas ante la Dirección del Regis
tro Electoral. 

Artículo 14.-De los mismos señores Di
putadOs, para reemplazar el artículo 14 
por el siguiente: 

Artícuw 14.-Dos o más partidos po
drán conveni~ en un pacto sobre com
binaciones . de listas en las distintas cir
cunscripciones o agrupaciones electorales ' 
del país. El pacto deberá declararse den .. 
tro del plazo señalado por el artículo 12 
ante la Dirección del Registro' Electoral, 
bajo las firmas de los Presidentes y Se:
cretario de los partidos pactantes. 

Las combinaciones podrán acordaNe 
respecto de una o más circunscripciones 
o agrupaciones y podrán comprender lis-
tas para la elección de Senadores y Dipu,;. 
tados a la vez o para la elección separa- ~ ./ 
da de unos y otros. 

Los partidos pactantes declararán sus 
candidaturas en listas separadas. Cada 
lista podrá contener tantos candidatos' co
mo cargos se trata de llenar. Las decla~ 
raciones .sólo podrán ser modif,icadas o 
dejada,s sin efecto por la decisión unáni-

. me de los partidos pactan tes, manifesta
da por escrito a la Dirección del Registro 
Electotal antes del 120 día anterior a la 
fecha de la elección. 

Respecto de las circunseripciones o 
agrupaciones en las que no se haya pac
tado combinación, queda prohibido, a lus 
partidOS pactantes celebrar combinacio
nes electorales con partidos ajenos 'al pac
to nacional o con candidatos ind,ependien
tes. ' 

Las declaraciones que contravengan es-
,ta proh,ibición serán nulas y la Dirección 
del Registro Electoral deberá rechazar
las. En todo caso, los votos emitidos en 
favor de ellas serán nulos. ' 

Del señor Martones para reemplazar el 
artículo 14 por el siguiente:· I ' 

"Artículo 14.- Las declaraciones de
candidaturas conjuntas de dos o más par- _ 
tidos deberán formularse' dentro del pla-· 
zo indicado en el artículo anterior ante 
la Dirección del Registro Electoral, sus
cr.itas por los Presidentes y Secretarios
de los Partidos pactantes. 
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Dichas declaraciones podrán hacerse 
respecto a una o más circunscripciones y 
podrán comprender listas para la elección 
conjunta de Senadores y DiputadQs o pa
ra la elección separada de . Senadores o 
Diputados. En las circunscripciones res
pecto de las que no se haya formulado de
claración conjunta, los Partidos pactan
tes podrán hacer declaraciones separadas, 
no pudiendo, sin embargo, celebrar com
binaciones electorales con Partidos aje
nos al· pacto o con candidatos indepen
dientes. La Dirección del Registro Elec
toral rechazará la declaración que contra
venga esta prohibición y, en todo caso, es
ta declaración será nula, como igualmen
te serán nulos los votos que se hubieren 
emitido en favor de ella. 

Las declaraciones conjuntas podrán ser 
modificadas o rescindidas solamente por 
la decisión unánime de los Partidos pac-. 
tantas, siempre que sea comunicada a la 
Dirección del Registro Electoral antes de 
los 120 días de la fecha de la elección". 

Artícu;l(r 15.- De los señores Aeevedo, 
Espinosa, GumuCÍo, Juliet, Silva. y Von 
Mühlenbrock para reemplazar el artículo 
15 por el siguiente: 

"Artículo 15.-Las declaraciones de 
candidaturas independientes sólo podrán 
ser presentadas por 1.000 electores,a lo 
menos, y podrán contener tantos candi
datos como cargos ,se trata de proveer. 
Los patrocinan tes concurrirán ante el 
Conservador de Bienes Raíces respectivo 
con 120 días de anticipación, a 10 menos, 
de la fecha de la elección, dejándose cons
tancia de su inscripción electoral y cédu
la de identidad, pero podrán firmar en 
los distintos Departamentos comprendi
dos en la circunscripción. El ciudadano 
que se atribuya la caUdad de elector, sin 
tenerla, sufrirá le pena señalada en el ar
tículo 155, y si la falsedad se comprobare 
en más de un 10% de los patrocinantes, 
la declaración será nula. Un elector sólo 
podrá patrocinar una declaraeión de Di
putado y ilm..de Senador. La declaración 
contendrá el nombre de los Presidentes y 

Secretarios que se encargarán de 1_ tra
bajos ele<;torales y del nombramieftto de 
apoderados, y podrá ser retirada o re
emplazada por éstos antes del plazo de 
120 días precedentemente señalado". 

ArtícUlo 16.-De los señores Aoovedo,' 
Espinosa, Gumucio, Juliet, Silva 7 Van 
Mühlenbrock, para reemplazar el V'tieu
lo 16 'por el siguiente: 

"ArtículO 16.-Las declaraeionee de 
candidatos en el caso a .que se refiere el 
inciso primero del artículo 36 de la Cons
titución Política del Estado deberM ve
rificarse, a lo menos, eQn veinte días de 
anterioridad a la fecha de la elección". 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados o del Senado, según el caso, comu
nicarán al Presidente de la República la 
vacancia dentro d~l plazo de diez días de 
producida. , . 

El Presidente de la República deberá 
convocar a la elección para una fecha que 
no. sea anterior a los 60 días, ni posterior 
a los 90 días, contados desde que reciba 
esa comunicación; pero en bingún caso 
podrán transcurrir menos de 30 días 
desde la fecha de la convocatoria al día 
de la elección. 

En: el caso a que se refiere el inciso se
gundo de dicho artículo, las declaraciones 
de candidatos deberán efectuarse con 
veinte días de anterioridad a la fecha de 
la elección. 

Artículo 17.- De los mism9S señores 
Diputados para suprimirlo. 

Al"tículo 18.- De los mismos eeñores 
Diputados para suprimirlo. 

Artículo 19.- De los mismos señores 
Diputados para reemplazarlo por el si
guiente: 

Artículo 19.-El elector votará con 
una cédula confeccionada por la Dirección 
del Registro Electoral del ancho/ y largo 
que fije esta repartición para cada elec
¿ión, de acuerdo con el número de listas 
y candidatos presentados, impresa en 
forma claramente legible y en papel no 
transparente, .seU~da por dicha Direeción 
con marca de agua indeleble y con la in-

~ , 
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forma tal que ~ ser doblada, dejando so en tipo de ~mprenta de cuerpo l~l, en,::: 
oculto el texto impreso,pueda cerrarse negro recargado. ,Si se trata de candid&-', 
con ,sólo humedercer' el espacio y pegar- tura independiente,' se pondrá esta men- " 
lo a la ~a ,exterior de ella,. En el borde ción, ,en lugar de nombre de Partido'. 
lateral. superior derecho de la cédula ha~ e A la ~quierda de la letra 'de cada lista.' 
bráull 'talÓn perforado en su unión con y de cádanúinero de candidato, babrá mía· 

, ~l resto del documento: Este talón lleva- raya horizontal, sobre la cual el elector ,; 
rá' la indicación de serie y numeración completará una -cruz, frente ~ la letra de 
correlativas. la lista o del número del candidato' de su 

La '~ulase imprimirá eon tinta ".n~ elección". I ' 

gra, colocando las .diferentes listas, una Arttculo 21.-De los misinosseñores 
a .cootinuación de la otra, en el orden que Diputados, parareeniplazarlo por el· sÍ- . 
resulta del 'sorteo de' letras del alfabeto, " guiente: 
que/en audiencia pública hará la Diree- "Artículo .. . -Cuando se trate de elec
ción. del .Registro Electdral, dentro del ción de Presidente de la República, las cé
seguÍldo día de expirado el plázo' para la dulas llevarán escrito los nombres de los: 
declaració.Il de candidatos. La Dirección diferentes candidatos, en el orden que re- ¡ 

del RegiStro Eleetoralsignará a cada lis- ' sulte de un' sorteo, que en audiencia públi~ 
t~ con, la letra que le haya correspondido • ca practicará el Director del Registro'" 
frente a la cual indicará el nombre del Electoral, dentro del segundo día de' ex- " 
Partido o de la combinación ,de partidos pirado el plazo para la declaración de; 
que la patrocina, ordenándolas c~nforme candidatos. ' 
a la' pr~éncia que hayan obtenido en' En, todo caso, se confeccionarán cédu-' 

, dicho sorteo. A continuación,.la Dirección las separadas para ,llenar' los cargos de 
colocará dentro de cad'a lista los nombres Presidente de la República, Senadores y 
de los candidatos, imprews en tipo de im- Diputados. En el c~so de elecciones, simul-' 
prenta deeuerpo 8, con letra mayúscula, 'táneas, las cédulas se iniprimiránenpa~ 

'por el orden qUe ~da partido declare, pel de diferentes colores y llevarán' im; 
asignándoles un n6mero de orden corre- presa en el dorso la mención que indí,:,,' 

·lativo de uno (l}adelante a cada .candi- que el cargo ql,le se trata de llevar' \ 
. dato de una misIna agrupación o circuns- , Artícndo 22.- De los mismos séñores 

cripción electoral, impreso, en tipo ,del' Diputados, para su,primirlo., 
cuerpO lO;en negro recargado. Artículo 23.- De los mismos señores. " 

Artículo 20.-De los señores Dipu:tados 
Acevedo, Espinosa ... Gumucio, JUliet,' Sil
va y VonMühlenbrock, para reemplazar
lo por el siguiente: 
',Art!cu),o ., .-La cédula se encabezará 

con las palabras, "Presidente de la Repú;.. 
, Mica", "Senadores" o "Diputadós'~, en sus 
'respectivos casos, impresas con tipo de 

, imprenta de cuerpo 12, con letra inayús- ' 
cula. A cOntinuación ,irán, la's listas de 
candidatos encabezadas por su letra; que . ~ . ' 

Diputados, para reemplazarlo por el si-, 
guiente: ' 

"ArtícUlo . .. ---Durante cada uno de'los' 
, siete días anteriores a la elección, 10s Con- ' 
aervado,resde Bienes Raíces respectivos 
narán publicar, gratuitamente, en todos 
los diarios del lugar en que ejerzan sus 
funciones, el facsímil de la cédula con la' ' 
cual se podrá sufragar, el que será pro
porcionado por la Dirección del Registró' .. ' 
Electoral.' 

El, diario que no, dé. cumplimiento a 'lo 
dispuesto en, el inciso anterior, serásan~; 
cionado, con multa, de medio a tres suel", ?,¡ 



tj . 

,doslvitalés del¡~iV()', D.epa~mento, 
W ~idía .~ infmee.ión~,. 
, ~ A¡ lo,menO& durante el mismo¡ plazo ·se:" 
ñalado < eB: eh incisó; 19, ,se fijar.án, carte
les, eB;lugar viAible-· en: todas. 13.&,Of,icinas 
'de· Correos, del Registro Civil, Consema
dor de Bienes' Raíces; Juzgados, Carabi
nerogy Estaciones de Ferroearriles con 
eLfaasimiL de la, cédula, que corresponda 
sufrngar en· la rMpeetiva circunscriPr 
C10R:> Estos carteles serán enviados en 
números. sufid'ente a ios eneargados de 
dichas oficinas, con la anticip8¡ción·neee..
·saria. Sa-á. obligaoiólt. de, estos funciona
rios velar por .la; fijación y mantención 
de dichos ,carteles durante el lapso legal 

La, Direeei6n, del, Registro Eleétoral 
entrega,m; a, losi pamdQs registrados y a 
los· candidatos independientes' el. número 
d~ carteles que éstos - solicitan _ enda de .. 
cla~Rcióft de la. candidatura, previa, pa-

',,- '~Oi de su valor~, La entrega se hará~ den.
-trodelpl.azo; de- diez} días, . cuando se'tra,
te de,elec6ionas uniper.sonales, :y dentro' del 
plazo de cuarenta días,. cuande se trate 
de, 'eleooiOft~s pluripersonales;. contarlos 
ambos desde lal expiración del término,se
ñalado para declarar las· respectivas· can
didaturas!' . 

Artíeul(),,24.- De· los mismos señoyes 
Diputado&; para suprimirlo. 

Artículo 25,.,- De los mismos señ<n'es 
Diputados, para- suprimirlo. 

Artículo ~3;-De los señores Von Müh
lenbrock, Gumucio, Silva y Julie~ para 
intercalar en, él inciso primero, después 

, de "la coma- que sigue a la palabra' "ex
.' traordinaria", suprimiendo dicha coma, la 

frase "o' de. Presidente de la República". 
De los. seño~eS' Aeeveoo, Gumucio, Von 

Mii:hlenbrock, Espinosa, J uliet y Silva, 
para suprimir el .. inciso quinto.· 

> A 'ntículfiJ' 54.-· De los mismos, señores 
Dip:utadofi!~'. pava reemplazar el N9' 99, par 
el siguiente ~ 

"9<"-'-Las cédulas para la emisión dé los 
sufragios, en número igual al de los elec

\ tores que deben sufragar". 

De; los; mismos ¡ ~ñores,. Di»tttados-," na-
ra ¡ ~upit'imir: el N9 lh. . 

necIos;' mÍSmoo i semres, Dj:p\ttados,. pa,. 
ra,ag;~ga-r, COJl el,N9 13,,-q»e pasa:Q, ser 
12).,_ el· siguiente;. 

"12 . ....,.. Lápices da. püta.,para.. utilizar 
dentro de' la,Cániara,Secreta'~. 

Artículo 64.-,- De.- los mismos, señores / 
Diplltta,doS,- para! remnp-Iazarlol pon eL s¡'" 
guiente: , 

"A rtúulo 64.-I:.as- Seépeta,rlas: d.- pro
paganda y toda oficina u ~ÓJ1 
destinadas; '8 atender' electores, ytod0iS'-los 
estableoimientos co~rcialeS1 . .qu~nJJ~pelldan 
bebidas, alcohólicas¡ permaneeelim C6'N8-

dos desde' cuarenta y ocho:· hOPaS> aRtes 
del día; de· la' eleecióH, y hastar las! veinti .. 
cuatro· hora&del' día del, acto'· e~oMl 

Les,looales cO:mei'eiales, de"es-peebieulos 
públicos-; restaurantes¡ hotelés¡ f~ de 
soda y demás ' establecimientOS' o . caSM 
partieulares-' qa&'s€' destinen· el día' de' la 
eleceiótr a propaganda o a1Jenero:rr de elee
tor~des- serán clausura'das' hasta- las' vein
ticuatro' horas del día de llteleecióI:l~ , 

No obstante; la· sede ofiéialde'los "par,;, 
tidos y de· los grttpos~qU'e patrocinetrean
didaturas· independiEmtes, en' lag' cabece
ra-s de' proVincia, de' departamentos, de 
com~a'S o en cualquier-otTo' lugar-donde 
funcionen' Mesa'S Receptoyasdé Sufragios, 
podrán funcionar baju la' vigilancia' de, 

'la autoridad; sin que les sea permitido 
realizar propaganda electo1'al' o polftica. 
ni atender electores. Los, partidos y los 
grupos independientes declararán ante el 
Juez Letrado del Departamento respecti-· 
vo la ubicación de su sede ofieia}, con 
ciento veinte días de anterióridad al día 
de la elección. 

El día de la elección se suspemilerá to
da' clase de. e&peetáculos:-, pÍll>licos y de
portivos. 

La Dirección del Registro Electoral ha
rá funcionar en los recintos de' votación 
oficinas con personal de su dependencia y 
con representantes de los' par.tidos y' cau
didatos independienteS., . destinadas a pro-
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'1'Oicillnar '~'ones)·-al··elector 'sOOre 
sus datos electo~les, ubicación .precisQ,de 

l}a! Jleati-'BeeeptorQ<enque:le corresponda 
'l'YtífnagBr' Y'"en genél'al,cualesquiera'O'tros . 
'queiJes ~f«eilite~. ejercicio ,de su 'derecho 
a ·Si.Jmgiio .. ~alinente, deberá dotar .a 
tlieha Mi.mna 1ie nóininasalfabéticas de 
;Jos·íelel,rtoresde'la ·carnuna". ' 

s-lHtfxWlo/Y7.-"De los mismos señores 
;DiputMlos, p&l'a" 'reempl4máilo 'por el si-
"lfuiente: . 

"A rtíeu.lcr"17.-- Admitido ;el elector a 
i8Uf~r,:se:le entregará la c"édula'pre
'via~n.ci6n;por lel'Secretário del, núme-
ro y s,rie 'del talón de la cédula" entrega

.lela, en :el_iilero;queeor:responda a} res
-périivo!"éléetor 'en la cuaderno de firmas. 
1Et~FreSJdente de la réspectiva 'Mesa Re
. ceptora entregará la cédula la elector ..en-. 
I ..... a 'Y .>sin ...roblar. 
'·:Si~elintttilizare 'alguna cédula, se guar

dará.lpara 1dejar·'Constancia de;ella en el 
,esérntmio~ 'pY8\7ia e 'inmediata anotación 
'del héCho.'desunuHdad, al dorflo de la 
!:JIÍisnm." . 

:A:rtíOUlos 78 y··79 ... ..;..:De los mismos se
I ñores ,Diputados, para reemplazarlos por 
~cl. eiguiente: 

ti Ar.tíoulo~ •• - ':El -elector . entrará des
'pUés ,a la cámara'¡secreta y una vez que 
~~dentro,deena pedrá :.expresar su' pre-

,í'férencia; kaiendo con tinta o lápiz de 
pasta, azulo negra, una raya . vertical 80-

·bre· la' hori.'Iontal :que debe existir al la
·.dg aquiemo;de lácletra·dela lista o del 
·iJúJmll'o·~del ,~ndidatode ·su elección. 

. :Só¡oi.¡después ·dehaberpegado la eédu
:.la,Jel.:elector1sáldrá ·de la cámara secre
·ta. y~la exhibirá a la Mesa para quecom-

I 
¡rpnlebe que es la 'inisma que le .fué entre-
'.~ada.·En "88IfUida; :el'eleetQr cortará ·el 
talón' y lo')enm,gará al "Presidente: Por 

··4ttimo,-depositará por sí mismo la cédu-
la eri la urna .. 

Si ~el ;eleot.or~desprendiere el talón sin 
'~r !Visto 'en:.íeete'"&cto-porlaMesa,se le 
ntirárá' la' U6dulai la' que -será guardada 

, \ 

e inutilizadJl. .por la . Mesa, sin abrirla, 

• 
previa e éinmooiataa:notBCióll,.oe 'iJu'núlt: 
dad" al qo:rso dé' la' ¡mislna,' para ''Ser, en
viada a cla ·Dirección del Registr<>, Elec': 
to~al, ·déj ándose 'COnstancia de~ ,hecho" ~ 

Artículo 84.- iDe ,los' ·mi&m<>s '8eñ01'eS 

Diputados: 
Para reemplazar .losincisos -segundo, 

tereero y cuarto por los :siguienoos: 
. '~Si " hu.bieredisconformidad'entre el nú

:mero de 'cédulas, de talones yde ~firma.s 
se dejará 'constanciade@te hecho 'en lel 
acta Y8el'án responsábles ,de·ello eIPre- .. 
-sidente y. el Secretario ; pero !sin que ;esto 
obste para que se .escruten"todas 'las ,cé,:. 
dulas que aparezcan emitidas. . 

Las -cédulas que :aparezcan con ·eltalón 
adherido serán nulas, y seapartarán"s-in 
abrirlás,dejando- 'constancia de :su mili
,dad ·al:dorsode la misma, para. agTegár
las··al sobre de·que trataelattículó·¡88. 

Acto. seguido"el Presidente y el:Secl'e
tario firmarán· todas las 'Cédulas que 'hu
bi'9l·.en sido emitidas y, después, se pro

'cederá á.abrirlas para hace"r'el escl'uti;nio 
en conformidad al.quecoITesponda ,déilos . 
dos artículos que siguen". 

De los' mismos señores' Diputados, para 
reemplazar' el ·inciso· quinto, por el -siguien
te: 

"Si ,la cédula fuere :firmada en otra 
. oportunidad que la señalada en estear
tículo 'o no fuere firmada, el'Preáidente 
y el :Secreta~io sufrirán .lapenaestáble
cida jen ,el; incÍsosegundo del articuló 
143". 

Artículo 86.- De los mismos BeñoFes 
Diputados, para reemplazar, en el,ineiso 
Primero el número '''21'' por' "20" , ,. . 

De ·los mismos señores Diputados, 'para. 
reemplazar' los incisos tercero, : cuarto y 
sexto, por los siguientes: 
. "Las eednlas que aparezcan "con 'Prefe

rencia marcada a una lista, se· escrutarán 
para ésta. . . ' 

Las cédulas 'que aparezcan con 'más 'de 
un~ ])l'eferencia, sea ésta . -de lista, de can-' 
didato o de lista y ·de . candidato simul
táneamente, serán nulas, agregándose. al 
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• 
, sobre de qu~, trata el artículo '8~. previa 

e inmediata constancia al dorso 'de la, cé
'dula delhechode"su anulación'. 

,Para hacer el escrutinio, se sumarán 
los votos obtenidos por cada una de las 
li'Stas siguiendo su orden. Después y 
.cuando legalmente deban considerarse, se 
sumarán, las preferencias' señalaads a fa
vor. de cada candidáto de la misma . lista. 
En ,seguida" se sumarán· los totales así 
obtenidoe. Finalmente se totalizarán las 
sumas '<le cada lista y de las preferencias 
de esós candidatos,' debiendo la totaliza
ción equivaler al número de las cédulas 
escrutadas" . 

Artículo . 88.- De los mismos señores 
Diputados, para reemplazar en el inciso 
primero, la frase que dice: "y los cierros 
que hubieren aparecido sin la firma, del 
Presidente y del Secretario'J, por lá- si
guiente: "y las cédulas no usadas y los 
talOnes desprendidos de las cédulas emi
tidas". 

Artículo 89.- De ~os mismos señores 
Diputados, para suprimir el inciso' se-
gundo. / 

Artículo 91.--':' De los mismos señores 
,Diputados, para 'suprimir~ en el -tinciso 
primero, la parte' final que dice: "y lo's 
cierros de cartas de que tr~ta el artículó 
86". 

Artículo H5.-De los mismos señorelil 
Diputados, para agregar al epígrafe de 

-este . artículo, después de ,la pl:J.labra "lís
ta", lo siguiente: "y de los votos de com-
binación". . 
~ Artículo HG.-Del señor Martone¡;¡, pa-

~. ra reemplazarlo por el siguiente: ' 
"Artículo 116.- El Tribunal sumará 

los votos de preferen~ja individual emiti
dos en favor de los candidatos de una mis
ma lista con los votos emitidos para la 

"lista sin expresión de preferencia " para 
candidato alguno, y este resultado deter
minará los "votos de lista". 

Artículo 116.-De los señores Ácevedo, 
, Espinosa, Gumucio, Juliet, Silva y Von 

. /' 

.ühilenptock. para reemplazarlo por el 
siguiente :' 

"Artículo llG.-El Tribunal s¡umará los 
votos de preferencia ind,ívidual emitidos 
en favor de cada unQ de los candidatos 
de una misma lista con los votos. sin pre
ferenCia emitidos para esa misma lista y 
este resultado determinará los "votos de 
lista". La suma de los votos de las diver
sasa listas declaradas en una misma com
binación <> pacto de Partidos, determina
rá los "votos de combinación". 

ArtículO' 117.-De 10smis~9s ;cseñores 
Diputado,s, para, reemplaazrlo por el si
guiente: 

'''Artículo 117.-Para determinar' la 
"cifra repartidora" o "cl!ocienteelecto
ral", habrá que distinguir los tres casos 
Siguientes): 

lQ-Todos los candidatos han declarado 
sus listas' de candidatos en combinacio-

'nes. En tal caso los "votos de. combina
ción" se dividirán sucesivamente por uno, 
dos, tres,' cuatro,. etc., hasta forniar tan
tos cuocientes como Regidores, Diputados 

, o Senadores corresponda elegir. Estos 
cuocientes se colocarán en orden normal 
y decrecientes, hasta tener un número de 
ellos igual al de cargos por elegir. El 
cuociente que ocupe el último de esos lu
gareS constituirá, la "cifra repartidora" 
que permitirá determinar cuántos son los 
elegidos en cada combinación. 

2Q-J unto a listas declaradas en com
binaci?n, existen listas respecto de las 
cuales no' se ha declarado combinaci,ón al

'guna. En tal caso la división a que se re
fiere el número anterior se practicará 
con los "votos de combinaéión" y los "vo
tos de lista" de los Partidos que no van 
001 combinación, determinándose' con el 

'mismo procedimiento señalado anterior
mente la "cifra repartidora" o' "c1,locien
te electoral"~ 

3Q-No existen list~ deClaradas en 
combinación o pácto. En este caso la "ci
fra repartidora" o "cuociente electoral"" 
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se obtienedfvidtendo ,por ,uno, dos, tres, 
cuatro,etc., los vot9s. de lista" y aplican:
do a los cuocientes así. obtenidos el resto 
del p~imiento señalado en el número 
1 Q de este- artículo". 

Artíc?do 118.-De los mismos señores 
Diputádos, para reemplatarlo por el si-
guiente: '! ' , 

"A~' 118.-Para determinar cuán
tos SOft los candidatos elegidos por cada 
'combinación o pacto se dividirá el total 
de ~'votos de cada \ combinación" por la 
"cifra repartidora". ' 

Para determinar cuántos son 10s can
didatos elegidos en cada lista de una 
combinaeión se calculará un' nt1evo cuo
ciente electoral o "cifra 'repartidora de 
combinación", para lo cual ,se dividen los 
"yotos de lista" de cada combinación· su
cesivamente por uno, dos, tres~ etc. Estos 
cuocientes se colOcarán en orden normal 
y decreciente, hasta tener de ellos un nú-' 
mero igual al de cargos que le ha corres
pondido elegir a cada com~inación. El 
cuociente que ocupe el último de 'estos lu
gares' erá la "c,ifra repartidora de com
bin ti" que permitirá determinar 

's son los elegidos en cl}da lista. Se 
irá, finalmente. el total de "votos de 

c lista'" por la "cifra repartidora de 
'com inación", a fin de conocer- el núme
'ro de candidatos que han resultado ele-
gidos en cada lista. . 

Para determinar qué candidatos son los 
favorecidos en cada lista, Se observarán 
las siguientes reglas: 

l'.-8i a una lista corresponde igual 
número de puestos que el de candid~tos 
presentados, se proclamarán elegidos to
dos eStos; 

I 

{'. . 
2.~Si el número de eandidátos de al-

guna ·lista es inferior al de puestos .q~e 
le hayan corresporidido, todos los puestoIJ 
sobrantes' se rep.artirán éntre las demás,' 
listas de la misma combinación si. ésta· 
existiere o entre todas las otrás li~tas si ' 
la combinación no existe, como si se tra
tara de upa. nueva elección en que se apli
car'á el inismo sistemtt de cifra reparti-. 
dora .. 

3'-'- 'Si el número de candidatós pre-~' 
sentados es mayor que el de los puestos 
que a la .lista corresponda, se. proclama- '. 
rán elegidos los que hubieFen obtenido las 
más altas mayorías de votos de prefe- . 
rencia. 

4''':-'Si dentro de una misma lista re
sultaren dos o más candidatos en empá,. '. 
te, con igual número de, votos particula- ~' 
res,' se proclamará a los que resulten fa
vorecidos . en un sorteo que se practicará, . ' 
con audiencia pública, por el Tribunal 
Calificador. 

5'-Si un puesto corresponde con igual,' 
derecho a varias listas, se atribuirá a, la 
lista que haya. obtenido mayor número de, ' 
"votos de' lista" y en caso 'de empate de 
disUnp.s listas, s'e preferirá ..al candida-' 
to que haya obtenido mayor 'número, de 
votos particulares y, en caso de igualdad' , 
de votos particulares, , se procederá,al 

,sorteo con audiencia pública por el 'Tri-
bunal Calificador". . 

El señor ' MAURAS (Presidente) .-¿M-e ' 
pel'llJite, señor Secretario? Ha llegado la 
hora; se levanta la sesión. 

.-Se levantó la sesión a las 19 horas 1/ : .. 
2 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas," 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 

. 
Instituto Geográfico Militar O/T. 709 , 


